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Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 
Representante: 

15 
CUMPLE 

Se aporta la CC del representante su condición del representante 
legal de persona jurídica. 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 

Representante:  
Consultado 
Integrante 

Consultado 

CUMPLE 
Aporta certificados 1 de diciembre de 2021.  
(PJ Y RL) sin reportes de sanciones fiscales 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 

Representante:  
Consultado 
Integrante 

Consultado 

CUMPLE 
Aporta certificados 1 de diciembre de 2021.  
(PJ Y RL):  La R.L. No reporta sanciones disciplinarias.  

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

2.1.1.7. 

Representante:  
Consultado 
Integrante 
consultado 

CUMPLE 
Aporta certificados 1 de diciembre de 2021.  
Representante: sin reportes de sanciones penales. 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 

Representante:  
Consultado 
Integrante 

Consultado 

CUMPLE 
Aporta certificados 1 de diciembre de 2021.  
Representante:  sin reportes 

Garantía de seriedad de la oferta 
Cierre: 7 de diciembre de 2021 
Vigencia hasta: 7 de abril de 2021 
 
Valor Presupuesto oficial:  

($1.300.463.867,00)  
10% $ 130.046.386.70 

2.1.1.8. 25 – 28 CUMPLE 

Aseguradora: Seguros Mundial 
Formato: Póliza de seguro de cumplimiento en favor de 
entidades particulares 
Póliza No.: NV-100055233 
Tomador: SEINGECOL S.AS. SERVICIOS DE INGENIERÍA 
COLOMBIANA S.A.S. 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER identificado 
con NIT. 830.055.897-7 
Convocatoria: Está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes:  si se encuentran 
especificados. 
Cubrimiento de eventos: Enuncia de manera expresa los Cuatro 
(4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la Oferta 
de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub numeral 
1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia. 
Valor asegurado: $ 130.046.387.00 
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Vigencia de los amparos: Desde el 07 de diciembre de 2021 
hasta el 07 de junio de 2022. 
Soporte de pago: Aporta 

Copia del Registro Único Tributario 
– RUT 

2.1.1.9. 
Integrante: 

29 – 30 
CUMPLE Integrante: Se Aporta RUT del año 2021 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

Integrante 1: 
31 – 37 

CUMPLE  

SEINGECOL S.A.S., aporta documento firmado por Revisor 
Fiscal designado en el certificado de existencia y representación 
en el que señala el cumplimiento del requisito. 
Aporta los documentos exigidos en los TDR del Revisor Fiscal: 
fotocopia de la tarjeta profesional, cédula de ciudadanía y 
certificado de antecedentes disciplinarios de la JCC con fecha 24 
de septiembre de 2021. 

Requerimiento titulación como 
Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario. 

2.1.1.11. 15 – 18 CUMPLE 

WILLIAM ALEXANDER POLO POLANIA, quien firma la 
propuesta como representante legal y aporta la documentación 
que lo acredita como Ingeniero Civil con MATRICULA 
PROFESIONAL 25202-087021 desde el 19 de Julio de 2001, 
otorgado(a) mediante Resolución Nacional 2497, aporta sus 
correspondientes soportes: copia de matrícula profesional y se 
consulta certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios, 
expedida por el COPNIA (06//08/2021). 

Abono de la oferta 2.1.1.12 - N/A N/A 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 N/A N/A N/A 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 
Integrante 1: 

38 – 560 
VERIFICADO 

Integrante: Aporta RUP 17 de noviembre de 2021, Se consulta el 
RUES, el 10 de diciembre de 2021 y el proponente no reporta 
sanciones. 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. CONSULTADO CONSULTADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 10 
de diciembre de 2021 

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATF-O-071-2021, se tiene que la propuesta presentada por 
SEINGECOL SERVICIOS DE INGENIERÍA COLOMBIANA S.A.S. CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra HABILITADA 
JURÍDICAMENTE. 

 

Concentración de Contratos: 
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El numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia establece que: “Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o 
unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos – FINDETER. En el evento de que 
el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección. 
 
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
 
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo.  
 
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
 
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado. 
 
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad.” 
 
Realizada la consulta de concentración de contratos se obtuvo la siguiente información: 
 
FINDETER: consulta del 10 de diciembre de 2021 y no reporta contratos. 
FIDUCIARIA BBVA: consulta del 13 de diciembre de 2021 y no reporta contratos. 
FIDUPREVISORA: consulta del 10 de diciembre de 2021 y no reporta contratos. 
FIDUBOGOTÁ: consulta del 14 de diciembre de 2021 y no reporta contratos.  
FIDUAGRARIA: consulta del 14 de diciembre de 2021 y no reporta contratos. 
 
El proponente NO incurre en la CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS establecida 2.1.4 de los Términos de Referencia. 
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Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 
Representante: 

19 
CUMPLE 

Se aporta la CC del representante su condición del representante 
legal de persona jurídica. 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 

Representante:  
Consultado 
Integrante 

Consultado 

CUMPLE 
Aporta certificados 26 de noviembre de 2021.  
(PJ Y RL) sin reportes de sanciones fiscales 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 

Representante:  
Consultado 
Integrante 

Consultado 

CUMPLE 
Aporta certificados 26 de noviembre de 2021.  
(PJ Y RL):  La R.L. No reporta sanciones disciplinarias.  

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

2.1.1.7. 

Representante:  
Consultado 
Integrante 
consultado 

CUMPLE 
Aporta certificados 26 de noviembre de 2021.  
Representante: sin reportes de sanciones penales. 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 

Representante:  
Consultado 
Integrante 

Consultado 

CUMPLE 
Aporta certificados 26 de noviembre de 2021.  
Representante:  sin reportes 

Garantía de seriedad de la oferta 
Cierre: 7 de diciembre de 2021 
Vigencia hasta: 7 de abril de 2021 
 
Valor Presupuesto oficial:  

($1.300.463.867,00)  
10% $ 130.046.386.70 

2.1.1.8. 31 – 50 CUMPLE 

Aseguradora: Seguros Mundial 
Formato: Póliza de seguro de cumplimiento en favor de 
entidades particulares 
Póliza No.: NB 100186739 
Tomador: JASA LTDA. 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER identificado 
con NIT. 830.055.897-7 
Convocatoria: Está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes:  si se encuentran 
especificados. 
Cubrimiento de eventos: Enuncia de manera expresa los Cuatro 
(4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la Oferta 
de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub numeral 
1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia. 
Valor asegurado: $ 130.046.386.70 
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Vigencia de los amparos: Desde el 07 de diciembre de 2021 
hasta el 07 de mayo de 2022. 
Soporte de pago: Aporta 

Copia del Registro Único Tributario 
– RUT 

2.1.1.9. 
Integrante: 

51 – 55 
CUMPLE Integrante: Se Aporta RUT del año 2021 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

Integrante 1: 
57 – 60 

CUMPLE  

JASA LTDA, aporta documento firmado por Revisor Fiscal 
designado en el certificado de existencia y representación en el 
que señala el cumplimiento del requisito. 
Aporta los documentos exigidos en los TDR del Revisor Fiscal: 
fotocopia de la tarjeta profesional, cédula de ciudadanía y 
certificado de antecedentes disciplinarios de la JCC con fecha 13 
de septiembre de 2021. 

Requerimiento titulación como 
Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario. 

2.1.1.11. N/A N/A N/A 

Abono de la oferta 2.1.1.12 6, 62 – 64 CUMPLE 

Debido a que representante de la presente propuesta no es 
Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, SALVADOR DAVID 
MONTES CASADIEGO, identificado(a) con C.C. No. 
1.018.457.028, firma abonando la propuesta y aporta la 
documentación que lo acredita como Ingeniero Civil con sus 
correspondientes soportes: copia de matrícula profesional y 
certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios, expedida 
por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería COPNIA 
(06/12/2021) 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 N/A N/A N/A 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 
Integrante 1: 

66 – 278 
VERIFICADO 

Integrante: Aporta RUP 01 de diciembre de 2021, Se consulta el 
RUES, el 10 de diciembre de 2021 y el proponente no reporta 
sanciones. 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. CONSULTADO CONSULTADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 10 
de diciembre de 2021 

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATF-O-071-2021, se tiene que la propuesta presentada por 
JASA LTDA. CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra HABILITADA JURÍDICAMENTE. 

 

Concentración de Contratos: 
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El numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia establece que: “Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o 
unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos – FINDETER. En el evento de que 
el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección. 
 
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
 
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo.  
 
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
 
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado. 
 
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad.” 
 
Realizada la consulta de concentración de contratos se obtuvo la siguiente información: 
 
FINDETER: consulta del 10 de diciembre de 2021 y no reporta contratos. 
FIDUCIARIA BBVA: consulta del 13 de diciembre de 2021 y no reporta contratos. 
FIDUPREVISORA: consulta del 10 de diciembre de 2021 y no reporta contratos. 
FIDUBOGOTÁ: consulta del 14 de diciembre de 2021 y reporta contratos: PAF-JU-O-049-2020.  
FIDUAGRARIA: consulta del 14 de diciembre de 2021 y no reporta contratos. 
 
El proponente NO incurre en la CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS establecida 2.1.4 de los Términos de Referencia. 
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Integrante 
consultado 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 

Representante:  
Consultado 
Integrante 

Consultado 

CUMPLE 
Aporta certificados 4 de diciembre de 2021.  
Representante:  sin reportes 

Garantía de seriedad de la oferta 
Cierre: 7 de diciembre de 2021 
Vigencia hasta: 7 de abril de 2021 
 
Valor Presupuesto oficial:  

($1.300.463.867,00)  
10% $ 130.046.386.70 

2.1.1.8. 16 – 20 CUMPLE 

Aseguradora: Seguros Mundial 
Formato: Póliza de seguro de cumplimiento en favor de 
entidades particulares 
Póliza No.: 45-45-101103225 
Tomador: LUIS FERNANDO CASTRILLÓN ARCE. 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER identificado 
con NIT. 830.055.897-7 
Convocatoria: Está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes:  si se encuentran 
especificados. 
Cubrimiento de eventos: Enuncia de manera expresa los Cuatro 
(4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la Oferta 
de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub numeral 
1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia. 
Valor asegurado: $ 130.046.386.70 
Vigencia de los amparos: Desde el 07 de diciembre de 2021 
hasta el 17 de abril de 2022. 
Soporte de pago: Aporta 

Copia del Registro Único Tributario 
– RUT 

2.1.1.9. 
Integrante: 

21 
CUMPLE Integrante: Se Aporta RUT del año 2020 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

Integrante 1: 
22 – 24 

CUMPLE  
LUIS FERNANDO CASTRILLÓN ARCE, aporta documento 
firmado por la persona natural, aporta planilla de pago de aportes 
Parafiscales y Seguridad Social. 

Requerimiento titulación como 
Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario. 

2.1.1.11. 5 – 11 CUMPLE 

LUIS FERNANDO CASTRILLÓN ARCE, quien firma la 
propuesta como representante legal y aporta la documentación 
que lo acredita como Ingeniero Civil con MATRICULA 
PROFESIONAL 17202-42045 desde el 26 de marzo de 1992, 
otorgado(a) mediante Resolución Nacional 17, aporta sus 
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correspondientes soportes: copia de matrícula profesional y se 
consulta certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios, 
expedida por el COPNIA (04//12/2021). 

Abono de la oferta 2.1.1.12 N/A N/A N/A 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 N/A N/A N/A 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 
Integrante 1: 

25 – 71 
VERIFICADO 

Integrante: Aporta RUP 04 de diciembre de 2021, Se consulta el 
RUES, el 10 de diciembre de 2021 y el proponente no reporta 
sanciones. 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. CONSULTADO CONSULTADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 10 
de diciembre de 2021 

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATF-O-071-2021, se tiene que la propuesta presentada por 
LUIS FERNANDO CASTRILLÓN ARCE, CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra HABILITADA JURÍDICAMENTE. 

 

Concentración de Contratos: 
 
El numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia establece que: “Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o 
unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos – FINDETER. En el evento de que 
el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección. 
 
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
 
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo.  
 
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
 
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado. 
 
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad.” 
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Realizada la consulta de concentración de contratos se obtuvo la siguiente información: 
 
FINDETER: consulta del 10 de diciembre de 2021 y no reporta contratos. 
FIDUCIARIA BBVA: consulta del 13 de diciembre de 2021 y no reporta contratos. 
FIDUPREVISORA: consulta del 10 de diciembre de 2021 y no reporta contratos. 
FIDUBOGOTÁ: consulta del 14 de diciembre de 2021 y no reporta contratos.  
FIDUAGRARIA: consulta del 14 de diciembre de 2021 y no reporta contratos. 
 
El proponente NO incurre en la CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS establecida 2.1.4 de los Términos de Referencia. 
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Representante: Se designa al representante principal y suplente 
del proponente plural, debidamente facultados para actuar en 
nombre y representación del Consorcio. 
Domicilio: Pasto  
Tipo: Consorcio  
Responsabilidad: Solidaria e ilimitada. 
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural distribuido en 50% y 50%  para 
cada uno de los dos integrantes. 
Duración: La duración del consorcio, será igual al plazo de 
ejecución del contrato y un (1) años más. 
Documentación: aportan la exigida en los Términos de Referencia 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 

Representante: 
6 

Integrante 1: 
6 

Integrante 2: 
13 

CUMPLE 
Se aportan las CC del representante del Consorcio y de todos los 
integrantes del mismo en su condición de persona natural o 
representante legal de persona jurídica. 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado 

CUMPLE 

Aportados de 11, 29 de noviembre de 2021.   
Representante: No está reportado como responsable fiscal. 
Integrante 1: (PJ Y RL) sin reportes de sanciones fiscales. 
Integrante 2: Sin reportes de sanciones fiscales. 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado 

CUMPLE 

Aportados de 11, 29 de noviembre de 2021. 
Representante: No está reportado como responsable 
disciplinario 
Integrante 1: (PJ Y RL):  sin reportes de sanciones disciplinarias. 
Integrante 2: Sin reportes de sanciones disciplinarias. 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

2.1.1.7. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado  

CUMPLE 

Aportados de 11, 29 de noviembre de 2021.   
Representante: sin reportes de sanciones penales 
Integrante 1: sin reportes de sanciones penales 
Integrante 2: sin reportes de sanciones penales  
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Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado 

CUMPLE 

Aportados de 11, 29 de noviembre de 2021. 
Representante:  sin reportes 
Integrante 1: sin reportes  
Integrante 2: sin reportes 

Garantía de seriedad de la oferta 
Cierre: 7 de diciembre de 2021 
Vigencia hasta: 7 de abril de 2021 
 
Valor Presupuesto oficial:  

($1.300.463.867,00)  
10% $ 130.046.386.70 

2.1.1.8. 20 – 26 
NO CUMPLE 

 

Aseguradora: Seguros del Estado S.A.  
Formato: Póliza de seguro de cumplimiento en favor de 
entidades particulares 
Póliza No.: 41-45-101074669 
Tomador: CONSORCIO INGENIERÍA GB 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER identificado 
con NIT. 830.055.897-7 
Convocatoria: Está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes:  si se encuentran 
especificados. 
Cubrimiento de eventos: Enuncia de manera expresa los Cuatro 
(4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la Oferta 
de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub numeral 
1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia. 
Valor asegurado: $ 130.046.400.00 
Vigencia de los amparos: Desde el 7 de diciembre de 2021 
hasta el 30 de abril de 2022. 
Soporte de pago: NO APORTA 
 
DEBE SUBSANAR 
 
El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima 
correspondiente. No se admitirá la certificación de No 
expiración por falta de pago, ni el soporte de transacción 
electrónica, a fin de dar cumplimiento a lo indicado en el 
numeral 2.1.1.8 de los Términos de Referencia. 

Copia del Registro Único Tributario 
– RUT 

2.1.1.9. 
Integrante 1: 

26 
Integrante 2: 

CUMPLE 
Integrante 1: Se Aporta RUT del año 2020 
Integrante 2: Se Aporta RUT del año 2021 
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27 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

Integrante 1: 
28 – 30 

Integrante 2: 
31 – 33 

CUMPLE  

Integrante 1: MÓNICA XIMENA GÓMEZ MORENO aporta 
documento firmado por la persona natural, aporta planilla de pago 
de aportes Parafiscales y Seguridad Social. 
Integrante 2: MIGUEL FERNANDO BURBANO MERA aporta 
documento firmado por la persona natural, aporta planilla de pago 
de aportes Parafiscales y Seguridad Social. 

Requerimiento titulación como 
Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario. 

2.1.1.11. 5 – 7 CUMPLE 

MÓNICA XIMENA GÓMEZ MORENO, quien firma la propuesta 
como representante legal y aporta la documentación que lo 
acredita como Ingeniero Civil con MATRICULA PROFESIONAL 
52202-121025 desde el 21 de Julio de 2005, otorgado(a) 
mediante Resolución Nacional 230., aporta sus correspondientes 
soportes: copia de matrícula profesional y se consulta certificado 
de vigencia y antecedentes disciplinarios, expedida por el 
COPNIA (29//11/2021). 

Abono de la oferta 2.1.1.12 N/A N/A N/A 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 N/A N/A N/A 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 

Integrante 1: 
- 

Integrante 2: 
- 

VERIFICADO 

Integrante 1: No Aporta RUP. Se consulta el RUES, el 10 de 
diciembre de 2021 y no reporta multas ni sanciones. 
Integrante 2: No Aporta RUP. Se consulta el RUES, el 10 de 
diciembre de 2021 y no reporta multas ni sanciones. 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. CONSULTADO CONSULTADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 10 
de noviembre de 2021 

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATF-O-071-2021, se tiene que la propuesta presentada. 
CONSORCIO INGENIERÍA GB, NO CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra NO HABILITADA JURÍDICAMENTE. DEBE 
SUBSANAR. 

 

Concentración de Contratos: 
 
El numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia establece que: “Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o 
unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos – FINDETER. En el evento de que 
el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección. 
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Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
 
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo.  
 
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
 
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado. 
 
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad.” 
 
Realizada la consulta de concentración de contratos se obtuvo la siguiente información: 
 
FINDETER: consulta del 10 de diciembre de 2021 y no reporta contratos. 
FIDUCIARIA BBVA: consulta del 13 de diciembre de 2021 y no reporta contratos. 
FIDUPREVISORA: consulta del 10 de diciembre de 2021 y no reporta contratos. 
FIDUBOGOTÁ: consulta del 14 de diciembre de 2021 y no reporta contratos.  
FIDUAGRARIA: consulta del 14 de diciembre de 2021 y no reporta contratos. 
 
El proponente NO incurre en la CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS establecida 2.1.4 de los Términos de Referencia. 
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Representante: Se designa al representante principal y suplente 
del proponente plural, debidamente facultados para actuar en 
nombre y representación del Consorcio. 
Domicilio: Pasto  
Tipo: Consorcio  
Responsabilidad: Solidaria e ilimitada. 
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural distribuido en 50% y 50% para 
cada uno de los dos integrantes. 
Duración: La duración del consorcio, será igual al plazo de 
ejecución del contrato y dos (2) años más. 
Documentación: aportan la exigida en los Términos de Referencia 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 

Representante: 
13 

Integrante 1: 
13 

Integrante 2: 
14 

CUMPLE 
Se aportan las CC del representante del Consorcio y de todos los 
integrantes del mismo en su condición de persona natural o 
representante legal de persona jurídica. 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado 

CUMPLE 

Aportados de 6 de diciembre de 2021.   
Representante: No está reportado como responsable fiscal. 
Integrante 1: (PJ Y RL) sin reportes de sanciones fiscales. 
Integrante 2: Sin reportes de sanciones fiscales. 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado 

CUMPLE 

Aportados de 6 de diciembre de 2021. 
Representante: No está reportado como responsable 
disciplinario 
Integrante 1: (PJ Y RL):  sin reportes de sanciones disciplinarias. 
Integrante 2: Sin reportes de sanciones disciplinarias. 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

2.1.1.7. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado  

CUMPLE 

Aportados de 6 de diciembre de 2021.   
Representante: sin reportes de sanciones penales 
Integrante 1: sin reportes de sanciones penales 
Integrante 2: sin reportes de sanciones penales  
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Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado 

CUMPLE 

Aportados de 6 de diciembre de 2021. 
Representante:  sin reportes 
Integrante 1: sin reportes  
Integrante 2: sin reportes 

Garantía de seriedad de la oferta 
Cierre: 7 de diciembre de 2021 
Vigencia hasta: 7 de abril de 2021 
 
Valor Presupuesto oficial:  

($1.300.463.867,00)  
10% $ 130.046.386.70 

2.1.1.8. 119 – 125  CUMPLE 

Aseguradora: Seguros del Estado S.A.  
Formato: Póliza de seguro de cumplimiento en favor de 
entidades particulares 
Póliza No.: 41-45-101074682 
Tomador: CONSORCIO INGECIVIL 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER identificado 
con NIT. 830.055.897-7 
Convocatoria: Está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes:  si se encuentran 
especificados. 
Cubrimiento de eventos: Enuncia de manera expresa los Cuatro 
(4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la Oferta 
de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub numeral 
1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia. 
Valor asegurado: $ 130.046.400.00 
Vigencia de los amparos: Desde el 7 de diciembre de 2021 
hasta el 30 de abril de 2022. 
Soporte de pago: APORTA 

Copia del Registro Único Tributario 
– RUT 

2.1.1.9. 

Integrante 1: 
27 – 29  

Integrante 2: 
25 – 26 

CUMPLE 
Integrante 1: Se Aporta RUT del año 2020 
Integrante 2: Se Aporta RUT del año 2021 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

Integrante 1: 
21 – 25 

Integrante 2: 
30 – 34 

CUMPLE  

Integrante 1: MAFIOLY CANTILLO SANTANDER ELIECER 
aporta documento firmado por la persona natural, aporta planilla 
de pago de aportes Parafiscales y Seguridad Social. 
Integrante 2: PABLO ANDRÉS MONTILLA SACANANBUY 
aporta documento firmado por la persona natural, aporta planilla 
de pago de aportes Parafiscales y Seguridad Social. 
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Requerimiento titulación como 
Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario. 

2.1.1.11. 9 – 10, 13. CUMPLE 

PABLO ANDRÉS MONTILLA SACANANBUY, quien firma la 
propuesta como representante legal y aporta la documentación 
que lo acredita como Ingeniero Civil con MATRICULA 
PROFESIONAL 52202-106811 desde el 22 de Abril de 2004, 
otorgado(a) mediante Resolución Nacional 161., aporta sus 
correspondientes soportes: copia de matrícula profesional y se 
consulta certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios, 
expedida por el COPNIA (06//12/2021). 

Abono de la oferta 2.1.1.12 N/A N/A N/A 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 N/A N/A N/A 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 

Integrante 1: 
40 – 61  

Integrante 2: 
63 – 118   

VERIFICADO 

Integrante 1: Aporta RUP, 16 de marzo de 2021, Se consulta el 
RUES, el 10 de diciembre de 2021 y no reporta multas ni 
sanciones. 
Integrante 2: Aporta RUP, 9 de noviembre de 2021. Se consulta 
el RUES, el 10 de diciembre de 2021 y no reporta multas ni 
sanciones. 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. CONSULTADO CONSULTADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 10 
de noviembre de 2021 

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATF-O-071-2021, se tiene que la propuesta presentada. 
CONSORCIO INGECIVIL, CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra HABILITADA JURÍDICAMENTE. 

 

Concentración de Contratos: 
 
El numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia establece que: “Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o 
unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos – FINDETER. En el evento de que 
el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección. 
 
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
 
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo.  
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NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
 
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado. 
 
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad.” 
 
Realizada la consulta de concentración de contratos se obtuvo la siguiente información: 
 
FINDETER: consulta del 10 de diciembre de 2021 y no reporta contratos. 
FIDUCIARIA BBVA: consulta del 13 de diciembre de 2021 y reporta contratos: PAF-DAPREII-O-022-2021. 
FIDUPREVISORA: consulta del 10 de diciembre de 2021 y no reporta contratos. 
FIDUBOGOTÁ: consulta del 14 de diciembre de 2021 y no reporta contratos.  
FIDUAGRARIA: consulta del 14 de diciembre de 2021 y no reporta contratos. 
 
El proponente NO incurre en la CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS establecida 2.1.4 de los Términos de Referencia. 
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Término de Constitución: POR ACTA DEL 27 DE JULIO DE 
2011 SUSCRITA POR EMPRESARIO CONSTITUYENTE, 
REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL 
NÚMERO 29087 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL 
EL 27 DE JULIO DE 2011, SE INSCRIBE: LA CONSTITUCIÓN, 
cumple con el tiempo mínimo de constitución. 
Término de Duración:  indefinido 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad.  
Limitación RL: No existe limitación del Representante Legal para 
contratar. 
Revisor Fiscal: Alex Alberto Fernández García CC 85.466.891 
 
Integrante 2 
CETA INGENIERÍA SERVICIOS INTEGRALES SAS 
Fecha de expedición certificado:  2 de diciembre de 2021 
Domicilio: Mocoa  
Término de Constitución: POR DOCUMENTO PRIVADO 
NÚMERO 01 DEL 07 DE NOVIEMBRE DE 2014, REGISTRADO 
EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 4784 
DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 19 DE 
NOVIEMBRE DE 2014, SE INSCRIBE: LA CONSTITUCIÓN, 
cumple con el tiempo mínimo de constitución. 
Término de Duración:  indefinido 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad.  
Limitación RL: No existe limitación del Representante Legal para 
contratar. 
Revisor Fiscal: Carlos Miller Melo Ibarra CC 18,128,555 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

13 – 14 
 

CUMPLE  

Fecha constitución: 7 de diciembre de 2021 
Objeto: El objeto del documento de constitución del proponente 
plural corresponde al de la convocatoria. 
Representante: Se designa al representante principal y suplente 
del proponente plural, debidamente facultados para actuar en 
nombre y representación del Consorcio. 
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Domicilio: Mocoa  
Tipo: Consorcio  
Responsabilidad: Solidaria e ilimitada. 
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural distribuido en 50% y 50% para 
cada uno de los dos integrantes. 
Duración: La duración del consorcio, será igual al plazo de 
ejecución del contrato y un (1) años más. 
Documentación: aportan la exigida en los Términos de Referencia 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 

Representante: 
8 

Integrante 1: 
21 

Integrante 2: 
8 

CUMPLE 
Se aportan las CC del representante del Consorcio y de todos los 
integrantes del mismo en su condición de persona natural o 
representante legal de persona jurídica. 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado 

CUMPLE 

Aportados de 6 de diciembre de 2021.   
Representante: No está reportado como responsable fiscal. 
Integrante 1: (PJ Y RL) sin reportes de sanciones fiscales. 
Integrante 2: Sin reportes de sanciones fiscales. 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado 

CUMPLE 

Aportados de 6 de diciembre de 2021. 
Representante: No está reportado como responsable 
disciplinario 
Integrante 1: (PJ Y RL):  sin reportes de sanciones disciplinarias. 
Integrante 2: Sin reportes de sanciones disciplinarias 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

2.1.1.7. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado  

CUMPLE 

Aportados de 6 de diciembre de 2021.   
Representante: sin reportes de sanciones penales 
Integrante 1: sin reportes de sanciones penales 
Integrante 2: sin reportes de sanciones penales 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

CUMPLE 

Aportados de 6 de diciembre de 2021. 
Representante:  sin reportes 
Integrante 1: sin reportes  
Integrante 2: sin reporte 
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Integrante 2: 
Consultado 

Garantía de seriedad de la oferta 
Cierre: 7 de diciembre de 2021 
Vigencia hasta: 7 de abril de 2021 
 
Valor Presupuesto oficial:  

($1.300.463.867,00)  
10% $ 130.046.386.70 

2.1.1.8. 255 – 270  
CUMPLE 

 

Aseguradora: Seguros Mundiial   
Formato: Póliza de seguro de cumplimiento en favor de 
entidades particulares 
Póliza No.: B - 100021760 
Tomador: CONSORCIO ARGUELLO 2021 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER identificado 
con NIT. 830.055.897-7 
Convocatoria: Está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes:  si se encuentran 
especificados. 
Cubrimiento de eventos: Enuncia de manera expresa los Cuatro 
(4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la Oferta 
de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub numeral 
1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia. 
Valor asegurado: $ 130.046.386.70 
Vigencia de los amparos: Desde el 7 de diciembre de 2021 
hasta el 27 de abril de 2022. 
Soporte de pago: APORTA 

Copia del Registro Único Tributario 
– RUT 

2.1.1.9. 

Integrante 1: 
287 – 290  

Integrante 2: 
291 – 294  

CUMPLE 
Integrante 1: Se Aporta RUT del año 2020 
Integrante 2: Se Aporta RUT del año 2021 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

Integrante 1: 
295 – 298  

Integrante 2: 
299 - 301 

NO CUMPLE  

Integrante 1: ARQUICIVILES SAS aporta documento firmado 
por Revisor fiscal designado en el certificado de existencia y 
representación en el que señala el cumplimiento del requisito. 
 
Aporta los documentos exigidos en los TDR del Revisor Fiscal: 
fotocopia de la tarjeta profesional, cédula de ciudadanía y 
certificado de antecedentes disciplinarios de la JCC con fecha 10 
de septiembre de 2021. 
 
Integrante 2: CETA INGENIERÍA SERVICIOS INTEGRALES 
SAS aporta documento firmado por Revisor fiscal designado en 
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el certificado de existencia y representación en el que señala el 
cumplimiento del requisito. 
 
Aporta los documentos exigidos en los TDR del Revisor Fiscal: 
fotocopia de la tarjeta profesional, cédula de ciudadanía y 
certificado de antecedentes disciplinarios de la JCC con 
fecha 8 de julio de 2021, el cual no se encuentra vigente. 
 
DEBE SUBSANAR  
 
El integrante 2 del proponente, debe aportar vigente el 
certificado de antecedentes disciplinarios de la JCC del 
Revisor Fiscal que certifica el cumplimiento de los aportes 
Parafiscales y Seguridad Social de la sociedad, a fin de dar 
cumplimiento con el requisito del numeral 2.1.1.10 de los 
Términos de Referencia.  

Requerimiento titulación como 
Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario. 

2.1.1.11. N/A N/A N/A 

Abono de la oferta 2.1.1.12 4 – 7 CUMPLE 

Debido a que representante de la presente propuesta no es 
Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, WILMER YESID ORTEGA 
PINZÓN, identificado(a) con C.C. No. 1.083.041.236, firma 
abonando la propuesta y aporta la documentación que lo acredita 
como Ingeniero Civil con sus correspondientes soportes: copia de 
matrícula profesional y certificado de vigencia y antecedentes 
disciplinarios, expedida por el Consejo Profesional Nacional de 
Ingeniería COPNIA (02/12/2021) 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 N/A N/A N/A 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 

Integrante 1: 
23 – 189 

Integrante 2: 
190 – 255 

VERIFICADO 

Integrante 1: Aporta RUP 6 de diciembre de 2021. Se consulta el 
RUES, el 10 de diciembre de 2021 y no reporta multas ni 
sanciones. 
Integrante 2: Aporta RUP 2 de diciembre de 2021. Se consulta el 
RUES, el 10 de noviembre de 2021 y no reporta multas ni 
sanciones. 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. CONSULTADO CONSULTADO Consulta del 10 de diciembre de 2021. 
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CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATF-O-071-2021, se tiene que la propuesta presentada. 
CONSORCIO ARGUELLO 2021, NO CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra NO HABILITADA JURÍDICAMENTE. DEBE 
SUBSANAR. 

 

Concentración de Contratos: 
 
El numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia establece que: “Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o 
unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos – FINDETER. En el evento de que 
el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección. 
 
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
 
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo.  
 
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
 
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado. 
 
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad.” 
 
Realizada la consulta de concentración de contratos se obtuvo la siguiente información: 
 
FINDETER: consulta del 10 de diciembre de 2021 y no reporta contratos. 
FIDUCIARIA BBVA: consulta del 13 de diciembre de 2021 y no reporta contratos. 
FIDUPREVISORA: consulta del 10 de diciembre de 2021 y no reporta contratos. 
FIDUBOGOTÁ: consulta del 14 de diciembre de 2021 y no reporta contratos.  
FIDUAGRARIA: consulta del 14 de diciembre de 2021 y no reporta contratos. 
 
El proponente NO incurre en la CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS establecida 2.1.4 de los Términos de Referencia. 
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Término de Constitución: POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 
02 DE ENERO DE 2008 DE LA JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL, 
REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL 
NÚMERO 5217 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 
06 DE AGOSTO DE 2008, SE INSCRIBE: LA CONSTITUCIÓN, 
cumple con el tiempo mínimo de constitución. 
Término de Duración:  indefinido 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad.  
Limitación RL: No existe limitación del Representante Legal para 
contratar. 
Revisor Fiscal: Rosa Alba Campiño Montenegro CC 30.738.395 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

11 – 12 
 

CUMPLE  

Fecha constitución: 2 de diciembre de 2021 
Objeto: El objeto del documento de constitución del proponente 
plural corresponde al de la convocatoria. 
Representante: Se designa al representante principal y suplente 
del proponente plural, debidamente facultados para actuar en 
nombre y representación del Consorcio. 
Domicilio: Mocoa  
Tipo: Unión Temporal  
Responsabilidad: Solidaria e ilimitada. 
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural distribuido en 50% y 50% para 
cada uno de los dos integrantes. 
Duración: La duración del consorcio, será igual al plazo de 
ejecución del contrato y un (1) años más. 
Documentación: aportan la exigida en los Términos de Referencia 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 

Representante: 
10 

Integrante 1: 
10 

Integrante 2: 
9 

CUMPLE 
Se aportan las CC del representante del Consorcio y de todos los 
integrantes del mismo en su condición de persona natural o 
representante legal de persona jurídica. 
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Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado 

CUMPLE 

Aportados de 6 de diciembre de 2021.   
Representante: No está reportado como responsable fiscal. 
Integrante 1: (PJ Y RL) sin reportes de sanciones fiscales. 
Integrante 2: Sin reportes de sanciones fiscales 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado 

CUMPLE 

Aportados de 6 de diciembre de 2021. 
Representante: No está reportado como responsable 
disciplinario 
Integrante 1: (PJ Y RL):  sin reportes de sanciones disciplinarias. 
Integrante 2: Sin reportes de sanciones disciplinarias  

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

2.1.1.7. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado  

CUMPLE 

Aportados de 6 de diciembre de 2021.   
Representante: sin reportes de sanciones penales 
Integrante 1: sin reportes de sanciones penales 
Integrante 2: sin reportes de sanciones penales 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado 

CUMPLE 

Aportados de 6 de diciembre de 2021. 
Representante:  sin reportes 
Integrante 1: sin reportes  
Integrante 2: sin reportes 

Garantía de seriedad de la oferta 
Cierre: 7 de diciembre de 2021 
Vigencia hasta: 7 de abril de 2021 
 
Valor Presupuesto oficial:  

($1.300.463.867,00)  
10% $ 130.046.386.70 

2.1.1.8. 23 – 26 NO CUMPLE 

Aseguradora: Seguros del Estado  
Formato: Póliza de seguro de cumplimiento en favor de 
entidades particulares 
Póliza No.: 41-45-101074681 
Tomador: UNIÓN TEMPORAL SUR 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER identificado 
con NIT. 830.055.897-7 
Convocatoria: Está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes:  si se encuentran 
especificados. 
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Cubrimiento de eventos: NO Enuncia de manera expresa los 
Cuatro (4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad 
de la Oferta de acuerdo con lo indicado en los literales a) al 
d) del Sub numeral 1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de 
referencia. 
Valor asegurado: $ 130.046.387.00 
Vigencia de los amparos: Desde el 7 de diciembre de 2021 
hasta el 20 de abril de 2022. 
Soporte de pago: NO APORTA 
 
DEBE SUBSANAR  
 
El Proponente debe aportar anexo modificatorio de la 
garantía en el cual se enuncie de manera expresa los Cuatro 
(4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad aportada, 
conforme el numeral 2.1.1.8 de los Términos de Referencia. 
 
El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima 
correspondiente. No se admitirá la certificación de No 
expiración por falta de pago, ni el soporte de transacción 
electrónica, a fin de dar cumplimiento a lo indicado en el 
numeral 2.1.1.8 de los Términos de Referencia. 

Copia del Registro Único Tributario 
– RUT 

2.1.1.9. 

Integrante 1: 
27  

Integrante 2: 
28  

CUMPLE 
Integrante 1: Se Aporta RUT del año 2021 
Integrante 2: Se Aporta RUT del año 2021 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

Integrante 1: 
32 – 34  

Integrante 2: 
29 – 31  

CUMPLE  

Integrante 1: JULIO REINA MORÁN aporta documento firmado 
por la persona natural, aporta planilla de pago de aportes 
Parafiscales y Seguridad Social. 
 
Integrante 2: DEJO CONSTRUCCIONES SAS aporta 
documento firmado por Revisor fiscal designado en el certificado 
de existencia y representación en el que señala el cumplimiento 
del requisito. 
 
Aporta los documentos exigidos en los TDR del Revisor Fiscal: 
fotocopia de la tarjeta profesional, cédula de ciudadanía y 
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certificado de antecedentes disciplinarios de la JCC con fecha 7 
de octubre de 2021.  

Requerimiento titulación como 
Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario. 

2.1.1.11. 23 – 26 CUMPLE 

JULIO REINA MORÁN, quien firma la propuesta como 
representante legal y aporta la documentación que lo acredita 
como Ingeniero Civil con MATRICULA PROFESIONAL 19202-
07464 desde el 18 de mayo de 1982, otorgado(a) mediante 
Resolución Nacional 1434, aporta sus correspondientes 
soportes: copia de matrícula profesional y se consulta certificado 
de vigencia y antecedentes disciplinarios, expedida por el 
COPNIA (11//10/2021). 

Abono de la oferta 2.1.1.12 N/A N/A N/A 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 N/A N/A N/A 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 

Integrante 1: 
38 – 90 

Integrante 2: 
91 – 203  

VERIFICADO 

Integrante 1: Aporta RUP 30 de noviembre de 2021. Se consulta 
el RUES, el 10 de diciembre de 2021 y no reporta multas ni 
sanciones. 
Integrante 2: Aporta RUP 30 de noviembre de 2021. Se consulta 
el RUES, el 10 de noviembre de 2021 y no reporta multas ni 
sanciones. 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. CONSULTADO CONSULTADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 10 
de diciembre de 2021 

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATF-O-071-2021, se tiene que la propuesta presentada. 
UNIÓN TEMPORAL SUR, NO CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra NO HABILITADA JURÍDICAMENTE. DEBE 
SUBSANAR. 

 

Concentración de Contratos: 
 
El numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia establece que: “Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o 
unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos – FINDETER. En el evento de que 
el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección. 
 
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
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La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo.  
 
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
 
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado. 
 
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad.” 
 
Realizada la consulta de concentración de contratos se obtuvo la siguiente información: 
 
FINDETER: consulta del 10 de diciembre de 2021 y no reporta contratos. 
FIDUCIARIA BBVA: consulta del 13 de diciembre de 2021 y no reporta contratos. 
FIDUPREVISORA: consulta del 10 de diciembre de 2021 y no reporta contratos. 
FIDUBOGOTÁ: consulta del 14 de diciembre de 2021 y no reporta contratos.  
FIDUAGRARIA: consulta del 14 de diciembre de 2021 y no reporta contratos. 
 
El proponente NO incurre en la CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS establecida 2.1.4 de los Términos de Referencia. 
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No. 14758 del Libro IX, se constituyó, cumple con el tiempo 
mínimo de constitución. 
Término de Duración:  indefinido 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad.  
Limitación RL: No existe limitación del Representante Legal para 
contratar. 
Revisor Fiscal: Carlos Andrés Penagos Lezaca C.C. No. 
7.685.432 
 
Integrante 1 
N/A 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

26 – 27 CUMPLE  

Fecha constitución: 2 de diciembre de 2021 
Objeto: El objeto del documento de constitución del proponente 
plural corresponde al de la convocatoria. 
Representante: Se designa al representante principal y suplente 
del proponente plural, debidamente facultados para actuar en 
nombre y representación del Consorcio. 
Domicilio: Neiva   
Tipo: Consorcio  
Responsabilidad: Solidaria e ilimitada. 
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural distribuido en 50% y 50% para 
cada uno de los dos integrantes. 
Duración: La duración del consorcio, será igual al plazo de 
ejecución del contrato y un (1) años más. 
Documentación: aportan la exigida en los Términos de Referencia 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 

Representante: 
29 

Integrante 1: 
29 

Integrante 2: 
30 

CUMPLE 
Se aportan las CC del representante del Consorcio y de todos los 
integrantes del mismo en su condición de persona natural o 
representante legal de persona jurídica. 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 
Representante:  

Consultado 
Integrante 1: 

CUMPLE 
Aportados de 4 de diciembre de 2021.   
Representante: No está reportado como responsable fiscal. 
Integrante 1: (PJ Y RL) sin reportes de sanciones fiscales. 
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Consultado 
Integrante 2: 
Consultado 

Integrante 2: Sin reportes de sanciones fiscales 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado 

CUMPLE 

Aportados de 4 de diciembre de 2021. 
Representante: No está reportado como responsable 
disciplinario 
Integrante 1: (PJ Y RL):  sin reportes de sanciones disciplinarias. 
Integrante 2: Sin reportes de sanciones disciplinarias  

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

2.1.1.7. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado  

CUMPLE 

Aportados de 4 de diciembre de 2021.   
Representante: sin reportes de sanciones penales 
Integrante 1: sin reportes de sanciones penales 
Integrante 2: sin reportes de sanciones penales 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado 

CUMPLE 

Aportados de 4 de diciembre de 2021. 
Representante:  sin reportes 
Integrante 1: sin reportes  
Integrante 2: sin reportes 

Garantía de seriedad de la oferta 
Cierre: 7 de diciembre de 2021 
Vigencia hasta: 7 de abril de 2021 
 
Valor Presupuesto oficial:  

($1.300.463.867,00)  
10% $ 130.046.386.70 

2.1.1.8. 47 – 55 NO CUMPLE 

Aseguradora: Seguros del Estado  
Formato: Póliza de seguro de cumplimiento en favor de 
entidades Estatales, NO CUMPLE 
Póliza No.: 39-44-101133106 
Tomador: CONSORCIO ACUEDUCTOS NARIÑO 2021 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER identificado 
con NIT. 830.055.897-7 
Convocatoria: Está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes:  si se encuentran 
especificados. 
Cubrimiento de eventos: NO Enuncia de manera expresa los 
Cuatro (4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad 
de la Oferta de acuerdo con lo indicado en los literales a) al 
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d) del Sub numeral 1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de 
referencia. 
Valor asegurado: $ 130.046.387.00 
Vigencia de los amparos: Desde el 7 de diciembre de 2021 
hasta el 20 de abril de 2022. 
Soporte de pago: NO APORTA 
 
DEBE SUBSANAR  
 
El Proponente debe aportar anexo modificatorio de la 
garantía ajustando el formato a FORMATO ENTRE 
PARTICULARES y en el cual se enuncie de manera expresa 
los Cuatro (4) eventos de cobertura de la Garantía de 
Seriedad aportada, conforme el numeral 2.1.1.8 de los 
Términos de Referencia. 
 
El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima 
correspondiente. No se admitirá la certificación de No 
expiración por falta de pago, ni el soporte de transacción 
electrónica, a fin de dar cumplimiento a lo indicado en el 
numeral 2.1.1.8 de los Términos de Referencia. 

Copia del Registro Único Tributario 
– RUT 

2.1.1.9. 

Integrante 1: 
1062 

Integrante 2: 
1072 – 1074  

CUMPLE 
Integrante 1: Se Aporta RUT del año 2021 
Integrante 2: Se Aporta RUT del año 2021 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

Integrante 1: 
–  

Integrante 2: 
 –  

NO CUMPLE  

Integrante 1: INGENIEROS CONTRATISTAS INGECON S.A.S. 
No realiza manifestación del Formato 2 firmada por Revisor 
fiscal designado en el certificado de existencia y 
representación en el que señala el cumplimiento del requisito 
y los documentos exigidos para el Revisor Fiscal: fotocopia 
de la tarjeta profesional, cédula de ciudadanía y certificado 
de antecedentes disciplinarios de la JCC.  
 
Integrante 2: MIGUEL ANDRÉS VALDERRAMA MEDINA No 
realiza manifestación del Formato 2 firmada por la persona 
natural, no aporta certificado que acredite la afiliación a los 
sistemas de seguridad social en salud y pensiones 
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aportando o planilla de pago de aportes Parafiscales y 
Seguridad Social. 
 
DEBE SUBSANAR 
 
Los integrantes 1 y 2 del proponente deberán allegar 
manifestación del Formato 2 y los documentos que acreditan 
el cumplimiento de la obligación de aportes Parafiscales y 
Seguridad Social, según corresponda para cada uno, y 
conforme lo señalado en el numeral 2.1.1.10 de los Término 
de Referencia, a finde dar cumplimiento al requisito. 

Requerimiento titulación como 
Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario. 

2.1.1.11. 23, 29, 31. CUMPLE 

MIGUEL ANDRÉS VALDERRAMA MEDINA, quien firma la 
propuesta como representante legal y aporta la documentación 
que lo acredita como Ingeniero Civil con MATRICULA 
PROFESIONAL 25202-81909 desde el 17 de Agosto de 2000, 
otorgado(a) mediante Resolución Nacional 2015., aporta sus 
correspondientes soportes: copia de matrícula profesional y se 
consulta certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios, 
expedida por el COPNIA (04//12/2021). 

Abono de la oferta 2.1.1.12 N/A N/A N/A 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 N/A N/A N/A 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 

Integrante 1: 
57 – 697 

Integrante 2: 
699 – 1031 

VERIFICADO 

Integrante 1: Aporta RUP 17 de noviembre de 2021. Se consulta 
el RUES, el 10 de diciembre de 2021 y no reporta multas ni 
sanciones. 
Integrante 2: Aporta RUP 17 de noviembre de 2021. Se consulta 
el RUES, el 10 de noviembre de 2021 y no reporta multas ni 
sanciones. 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. CONSULTADO CONSULTADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 10 
de diciembre de 2021 

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATF-O-071-2021, se tiene que la propuesta presentada. 
CONSORCIO ACUEDUCTOS NARIÑO 2021, NO CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra NO HABILITADA JURÍDICAMENTE. 
DEBE SUBSANAR. 
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Concentración de Contratos: 
 
El numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia establece que: “Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o 
unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos – FINDETER. En el evento de que 
el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección. 
 
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
 
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo.  
 
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
 
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado. 
 
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad.” 
 
Realizada la consulta de concentración de contratos se obtuvo la siguiente información: 
 
FINDETER: consulta del 10 de diciembre de 2021 y no reporta contratos. 
FIDUCIARIA BBVA: consulta del 13 de diciembre de 2021 y no reporta contratos. 
FIDUPREVISORA: consulta del 10 de diciembre de 2021 y no reporta contratos. 
FIDUBOGOTÁ: consulta del 14 de diciembre de 2021 y reporta contratos: PAF-EUC-O-010-2018.  
FIDUAGRARIA: consulta del 14 de diciembre de 2021 y no reporta contratos. 
 
El proponente NO incurre en la CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS establecida 2.1.4 de los Términos de Referencia. 
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Representante: Se designa al representante principal y suplente 
del proponente plural, debidamente facultados para actuar en 
nombre y representación del Consorcio. 
Domicilio: Pasto  
Tipo: Consorcio  
Responsabilidad: Solidaria e ilimitada. 
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural distribuido en 90% y 10% para 
cada uno de los dos integrantes. 
Duración: La duración del consorcio, será igual al plazo de 
ejecución del contrato y un (1) años más. 
Documentación: aportan la exigida en los Términos de Referencia 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 

Representante: 
6 

Integrante 1: 
6 

Integrante 2: 
14 

CUMPLE 
Se aportan las CC del representante del Consorcio y de todos los 
integrantes del mismo en su condición de persona natural o 
representante legal de persona jurídica. 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado 

CUMPLE 

Aportados de 10, 29 de noviembre de 2021.   
Representante: No está reportado como responsable fiscal. 
Integrante 1: (PJ Y RL) sin reportes de sanciones fiscales. 
Integrante 2: Sin reportes de sanciones fiscales. 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado 

CUMPLE 

Aportados de 10, 29 de noviembre de 2021. 
Representante: No está reportado como responsable 
disciplinario 
Integrante 1: (PJ Y RL):  sin reportes de sanciones disciplinarias. 
Integrante 2: Sin reportes de sanciones disciplinarias. 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

2.1.1.7. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado  

CUMPLE 

Aportados de 10, 29 de noviembre de 2021.   
Representante: sin reportes de sanciones penales 
Integrante 1: sin reportes de sanciones penales 
Integrante 2: sin reportes de sanciones penales  
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Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado 

CUMPLE 

Aportados de 10, 29 de noviembre de 2021. 
Representante:  sin reportes 
Integrante 1: sin reportes  
Integrante 2: sin reportes 

Garantía de seriedad de la oferta 
Cierre: 7 de diciembre de 2021 
Vigencia hasta: 7 de abril de 2021 
 
Valor Presupuesto oficial:  

($1.300.463.867,00)  
10% $ 130.046.386.70 

2.1.1.8. 21 – 28 NO CUMPLE 

Aseguradora: Seguros del Estado S.A.  
Formato: Póliza de seguro de cumplimiento en favor de 
entidades particulares 
Póliza No.: 41-45-101074672 
Tomador: CONSORCIO ARGUELLO 2021 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER identificado 
con NIT. 830.055.897-7 
Convocatoria: Está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes:  si se encuentran 
especificados. 
Cubrimiento de eventos: Enuncia de manera expresa los Cuatro 
(4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la Oferta 
de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub numeral 
1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia. 
Valor asegurado: $ 130.046.400.00 
Vigencia de los amparos: Desde el 7 de diciembre de 2021 
hasta el 30 de abril de 2022. 
Soporte de pago: NO APORTA 
 
DEBE SUBSANAR 
 
El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima 
correspondiente. No se admitirá la certificación de No 
expiración por falta de pago, ni el soporte de transacción 
electrónica, a fin de dar cumplimiento a lo indicado en el 
numeral 2.1.1.8 de los Términos de Referencia. 

Copia del Registro Único Tributario 
– RUT 

2.1.1.9. 
Integrante 1: 

29 
Integrante 2: 

CUMPLE 
Integrante 1: Se Aporta RUT del año 2021 
Integrante 2: Se Aporta RUT del año 2021 



 

Calle 103 No. 19-20 Bogotá, D.C.  
Página 44 de 54 

 

30 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

Integrante 1: 
30 – 33 

Integrante 2: 
34 – 40 

CUMPLE  

Integrante 1:  aporta 
documento firmado por la persona natural, aporta planilla de pago 
de aportes Parafiscales y Seguridad Social. 
Integrante 2: JOSÉ EDMUNDO ROSERO ORTIZ aporta 
documento firmado por la persona natural, aporta planilla de pago 
de aportes Parafiscales y Seguridad Social. 

Requerimiento titulación como 
Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario. 

2.1.1.11. 6 – 8 CUMPLE 

 
 

        
 

 mediante Resolución ., aporta sus 
correspondientes soportes: copia de matrícula profesional y se 
consulta certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios, 
expedida por el COPNIA (10//11/2021). 

Abono de la oferta 2.1.1.12 N/A N/A N/A 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 N/A N/A N/A 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 

Integrante 1: 
- 

Integrante 2: 
- 

VERIFICADO 

Integrante 1: No Aporta RUP. Se consulta el RUES, el 10 de 
diciembre de 2021 y no reporta multas ni sanciones. 
Integrante 2: No Aporta RUP. Se consulta el RUES, el 10 de 
diciembre de 2021 y no reporta multas ni sanciones. 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. CONSULTADO CONSULTADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 10 
de diciembre de 2021 

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATF-O-071-2021, se tiene que la propuesta presentada. 
CONSORCIO ARGUELLO 2021, NO CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra NO HABILITADA JURÍDICAMENTE. DEBE 
SUBSANAR. 

 

Concentración de Contratos: 
 
El numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia establece que: “Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o 
unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos – FINDETER. En el evento de que 
el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección. 
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Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
 
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo.  
 
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
 
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado. 
 
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad.” 
 
Realizada la consulta de concentración de contratos se obtuvo la siguiente información: 
 
FINDETER: consulta del 10 de diciembre de 2021 y no reporta contratos. 
FIDUCIARIA BBVA: consulta del 13 de diciembre de 2021 y no reporta contratos: PAF-DAPREII-O-032-2020. 
FIDUPREVISORA: consulta del 10 de diciembre de 2021 y reporta contratos: PAF-MENII-O-031-2021. 
FIDUBOGOTÁ: consulta del 14 de diciembre de 2021 y no reporta contratos.  
FIDUAGRARIA: consulta del 14 de diciembre de 2021 y no reporta contratos. 
 
El proponente NO incurre en la CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS establecida 2.1.4 de los Términos de Referencia. 
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Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 

Representante:  
Consultado 
Integrante 

Consultado 

CUMPLE 
Aporta certificados 2 de diciembre de 2021.  
Representante:  sin reportes 

Garantía de seriedad de la oferta 
Cierre: 7 de diciembre de 2021 
Vigencia hasta: 7 de abril de 2021 
 
Valor Presupuesto oficial:  

($1.300.463.867,00)  
10% $ 130.046.386.70 

2.1.1.8. 16 – 18 CUMPLE 

Aseguradora: Seguros Mundial 
Formato: Póliza de seguro de cumplimiento en favor de 
entidades particulares 
Póliza No.: 85-45-101070373 
Tomador: ESCAMILLA SIERRA, JOSÉ SACRAMENTO. 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER identificado 
con NIT. 830.055.897-7 
Convocatoria: Está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes:  si se encuentran 
especificados. 
Cubrimiento de eventos: Enuncia de manera expresa los Cuatro 
(4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la Oferta 
de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub numeral 
1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia. 
Valor asegurado: $ 130.046.386.70 
Vigencia de los amparos: Desde el 07 de diciembre de 2021 
hasta el 7 de abril de 2022. 
Soporte de pago: Aporta 

Copia del Registro Único Tributario 
– RUT 

2.1.1.9. 
Integrante: 

20 – 21  
CUMPLE Integrante: Se Aporta RUT del año 2020 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

Integrante 1: 
23 – 28 

CUMPLE  
JOSÉ SACRAMENTO ESCAMILLA SIERRA, aporta documento 
firmado por la persona natural, aporta planilla de pago de aportes 
Parafiscales y Seguridad Social. 

Requerimiento titulación como 
Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario. 

2.1.1.11. 6 – 9 CUMPLE 

JOSÉ SACRAMENTO ESCAMILLA SIERRA, quien firma la 
propuesta como representante legal y aporta la documentación 
que lo acredita como Ingeniero Civil con MATRICULA 
PROFESIONAL 08202-80154 desde el 21 de Marzo de 2000, 
otorgado(a) mediante Resolución Nacional 1841, aporta sus 
correspondientes soportes: copia de matrícula profesional y se 
consulta certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios, 
expedida por el COPNIA (01//12/2021). 
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Abono de la oferta 2.1.1.12 N/A N/A N/A 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 N/A N/A N/A 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 
Integrante 1: 

29 – 93 
VERIFICADO 

Integrante: Aporta RUP 10 de noviembre de 2021, Se consulta el 
RUES, el 10 de diciembre de 2021 y el proponente no reporta 
sanciones. 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. CONSULTADO CONSULTADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 10 
de diciembre de 2021 

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATF-O-071-2021, se tiene que la propuesta presentada por 
JOSÉ SACRAMENTO ESCAMILLA SIERRA. CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra HABILITADA JURÍDICAMENTE. 

 

Concentración de Contratos: 
 
El numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia establece que: “Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o 
unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos – FINDETER. En el evento de que 
el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección. 
 
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
 
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo.  
 
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
 
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado. 
 
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad.” 
 
Realizada la consulta de concentración de contratos se obtuvo la siguiente información: 
 
FINDETER: consulta del 10 de diciembre de 2021 y no reporta contratos. 



 

Calle 103 No. 19-20 Bogotá, D.C.  
Página 49 de 54 

 

FIDUCIARIA BBVA: consulta del 13 de diciembre de 2021 y no reporta contratos. 
FIDUPREVISORA: consulta del 10 de diciembre de 2021 y no reporta contratos. 
FIDUBOGOTÁ: consulta del 14 de diciembre de 2021 y no reporta contratos.  
FIDUAGRARIA: consulta del 14 de diciembre de 2021 y no reporta contratos. 
 
El proponente NO incurre en la CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS establecida 2.1.4 de los Términos de Referencia. 
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Representante: Se designa al representante principal del 
proponente plural, debidamente facultados para actuar en 
nombre y representación del Consorcio. 
Domicilio: Pasto  
Tipo: Consorcio  
Responsabilidad: Solidaria e ilimitada. 
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural distribuido en 95% y 5% para 
cada uno de los dos integrantes. 
Duración: La duración del consorcio, será igual al plazo de 
ejecución del contrato y un (1) años más. 
Documentación: aportan la exigida en los Términos de Referencia 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 

Representante: 
5 

Integrante 1: 
5 

Integrante 2: 
10 

CUMPLE 
Se aportan las CC del representante del Consorcio y de todos los 
integrantes del mismo en su condición de persona natural o 
representante legal de persona jurídica. 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado 

CUMPLE 

Aportados de 1, 3 de diciembre de 2021.   
Representante: No está reportado como responsable fiscal. 
Integrante 1: (PJ Y RL) sin reportes de sanciones fiscales. 
Integrante 2: Sin reportes de sanciones fiscales. 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado 

CUMPLE 

Aportados de 1, 3 de diciembre de 2021. 
Representante: No está reportado como responsable 
disciplinario 
Integrante 1: (PJ Y RL):  sin reportes de sanciones disciplinarias. 
Integrante 2: Sin reportes de sanciones disciplinarias. 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

2.1.1.7. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado  

CUMPLE 

Aportados de 1, 3 de diciembre de 2021.   
Representante: sin reportes de sanciones penales 
Integrante 1: sin reportes de sanciones penales 
Integrante 2: sin reportes de sanciones penales  
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Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado 

CUMPLE 

Aportados de 1, 3 de diciembre de 2021. 
Representante:  sin reportes 
Integrante 1: sin reportes  
Integrante 2: sin reportes 

Garantía de seriedad de la oferta 
Cierre: 7 de diciembre de 2021 
Vigencia hasta: 7 de abril de 2021 
 
Valor Presupuesto oficial:  

($1.300.463.867,00)  
10% $ 130.046.386.70 

2.1.1.8. 18 – 22 NO CUMPLE 

Aseguradora: Seguros del Estado S.A.  
Formato: Póliza de seguro de cumplimiento en favor de 
entidades particulares 
Póliza No.: 41-45-101103284 
Tomador: CONSORCIO LOS ARGUELLOS 071 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER identificado 
con NIT. 830.055.897-7 
Convocatoria: Está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes:  si se encuentran 
especificados. 
Cubrimiento de eventos: Enuncia de manera expresa los Cuatro 
(4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la Oferta 
de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub numeral 
1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia. 
Valor asegurado: $ 130.046.386.70 
Vigencia de los amparos: Desde el 7 de diciembre de 2021 
hasta el 17 de marzo de 2022. NO CUMPLE CON LA 
VIGENCIA. 
Soporte de pago: NO APORTA 
 
DEBE SUBSANAR 
 
Debe allegar anexo modificatorio, en el cual se modifique la 
vigencia de los amparos de conformidad con el requisito 
establecido en los TDR, el cual corresponde a cuatro (4) 
meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso. En 
caso de ampliarse la fecha de cierre, deberá ajustarse la 
vigencia de la póliza, tal como se establece en el en el 
numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia. 
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El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima 
correspondiente. No se admitirá la certificación de No 
expiración por falta de pago, ni el soporte de transacción 
electrónica, a fin de dar cumplimiento a lo indicado en el 
numeral 2.1.1.8 de los Terminos de Referencia. 

Copia del Registro Único Tributario 
– RUT 

2.1.1.9. 

Integrante 1: 
9 

Integrante 2: 
14 

CUMPLE 
Integrante 1: Se Aporta RUT del año 2020 
Integrante 2: Se Aporta RUT del año 2020 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

Integrante 1: 
35 – 36 

Integrante 2: 
37 – 38 

CUMPLE  

Integrante 1: JOHN JAIRO GALÍNDEZ SANTANDER, aporta 
documento firmado por la persona natural, aporta planilla de pago 
de aportes Parafiscales y Seguridad Social. 
Integrante 2: JAIRO GUILLERMO NARVÁEZ BRAVO aporta 
documento firmado por la persona natural, aporta planilla de pago 
de aportes Parafiscales y Seguridad Social. 

Requerimiento titulación como 
Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario. 

2.1.1.11. 5 – 8 CUMPLE 

JOHN JAIRO GALÍNDEZ SANTANDER, quien firma la 
propuesta como representante legal y aporta la documentación 
que lo acredita como Ingeniero Civil con MATRICULA 
PROFESIONAL 52202-098395 desde el 22 DE Mayo de 2003, 
otorgado(a) mediante Resolución Nacional 3427., aporta sus 
correspondientes soportes: copia de matrícula profesional y se 
consulta certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios, 
expedida por el COPNIA (01//12/2021). 

Abono de la oferta 2.1.1.12 N/A N/A N/A 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 N/A N/A N/A 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 

Integrante 1: 
- 

Integrante 2: 
- 

VERIFICADO 

Integrante 1: No Aporta RUP. Se consulta el RUES, el 10 de 
diciembre de 2021 y no reporta multas ni sanciones. 
Integrante 2: No Aporta RUP. Se consulta el RUES, el 10 de 
diciembre de 2021 y no reporta multas ni sanciones. 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. CONSULTADO CONSULTADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 10 
de diciembre de 2021 
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CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATF-O-071-2021, se tiene que la propuesta presentada. 
CONSORCIO LOS ARGUELLOS 071, NO CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra NO HABILITADA JURÍDICAMENTE. 
DEBE SUBSANAR. 

 

Concentración de Contratos: 
 
El numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia establece que: “Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o 
unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos – FINDETER. En el evento de que 
el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección. 
 
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
 
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo.  
 
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
 
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado. 
 
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad.” 
 
Realizada la consulta de concentración de contratos se obtuvo la siguiente información: 
 
FINDETER: consulta del 10 de diciembre de 2021 y no reporta contratos. 
FIDUCIARIA BBVA: consulta del 13 de diciembre de 2021 y reporta contratos: PAF-DAPREII-O-032-2020. 
FIDUPREVISORA: consulta del 10 de diciembre de 2021 y no reporta contratos. 
FIDUBOGOTÁ: consulta del 14 de diciembre de 2021 y no reporta contratos.  
FIDUAGRARIA: consulta del 14 de diciembre de 2021 y no reporta contratos. 
 
El proponente NO incurre en la CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS establecida 2.1.4 de los Términos de Referencia. 

  



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación Convocatoria Presupuesto Municipio

1,300,463,867$                       

Nombre Proponente Nit Tipo Proponente:

900.072.667-5 P. Jurídica

Integrante 1 Nit 1 Part. (%) 1 Int 1

900.072.667-5 100% Nacional

Integrante 2 Nit 2 Part. (%) 2 Int 2

Integrante 3 Nit 3 Part. (%) 3 Int 3

Integrante 4 Nit 4 Part. (%) 4 Int 4

Integrante 5 Nit 5 Part. (%) 5 Int 5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

SEINGECOL SERVICIOS DE 

INGENIERIA COLOMBIANA 

SAS

0 0 0

Fecha Carta CC 30-nov-21

Monto Carta CC $ 260,092,773

Expedida por BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%) 100%

SEINGECOL SERVICIOS DE 

INGENIERIA COLOMBIANA 

SAS

0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 260,092,773 $ 260,092,773 CUMPLE

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

N/A

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para 

estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria

No. Carpeta:

 YACUANQUER - NARIÑO 

1

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

SEINGECOL SERVICIOS DE INGENIERIA COLOMBIANA SAS

13/11/2021 PAF-ATF-O-071-2021

SEINGECOL SERVICIOS DE INGENIERIA COLOMBIANA SAS

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a DOSCIENTOS SESENTA 

MILLONES NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($ 260.092.773,00). En caso de no 

cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación Convocatoria Presupuesto Municipio

1,300,463,867$                       

Nombre Proponente Nit Tipo Proponente:

800.177.012-0 P. Jurídica

Integrante 1 Nit 1 Part. (%) 1 Int 1

800.177.012-0 100% Nacional

Integrante 2 Nit 2 Part. (%) 2 Int 2

Integrante 3 Nit 3 Part. (%) 3 Int 3

Integrante 4 Nit 4 Part. (%) 4 Int 4

Integrante 5 Nit 5 Part. (%) 5 Int 5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JASA LTDA 0 0 0

Fecha Carta CC 30-nov-21

Monto Carta CC $ 261,000,000

Expedida por BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

JASA LTDA 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 261,000,000 $ 260,092,773 CUMPLE

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

N/A

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para 

estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria

No. Carpeta:

 YACUANQUER - NARIÑO 

2

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

JASA LTDA

13/11/2021 PAF-ATF-O-071-2021

JASA LTDA

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a DOSCIENTOS SESENTA 

MILLONES NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($ 260.092.773,00). En caso de no 

cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación Convocatoria Presupuesto Municipio

1.300.463.867$                       

Nombre Proponente Nit Tipo Proponente:

16694846 P. Jurídica

Integrante 1 Nit 1 Part. (%) 1 Int 1

16694846 100% Nacional

Integrante 2 Nit 2 Part. (%) 2 Int 2

Integrante 3 Nit 3 Part. (%) 3 Int 3

Integrante 4 Nit 4 Part. (%) 4 Int 4

Integrante 5 Nit 5 Part. (%) 5 Int 5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

LUIS FERNANDO 

CASTRILLON ARCE
0 0 0

Fecha Carta CC 6-dic-21

Monto Carta CC 260.092.773$                          

Expedida por BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

LUIS FERNANDO 

CASTRILLON ARCE
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 260.092.773 $ 260.092.773 CUMPLE

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

N/A

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para 

estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria

No. Carpeta:

 YACUANQUER - NARIÑO 

3

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

LUIS FERNANDO CASTRILLON ARCE

13/11/2021 PAF-ATF-O-071-2021

LUIS FERNANDO CASTRILLON ARCE

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? PENDIENTE

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a DOSCIENTOS SESENTA 

MILLONES NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($ 260.092.773,00). En caso de no 

cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación Convocatoria Presupuesto Municipio

1,300,463,867$                       

Nombre Proponente Nit Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1 Nit 1 Part. (%) 1 Int 1

37.083.659 50% Nacional

Integrante 2 Nit 2 Part. (%) 2 Int 2

18.195.186 50% Nacional

Integrante 3 Nit 3 Part. (%) 3 Int 3

Integrante 4 Nit 4 Part. (%) 4 Int 4

Integrante 5 Nit 5 Part. (%) 5 Int 5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

MÓNICA XIMENA GÓMEZ 

MORENO

MIGUEL FERNANDO 

BURBANO
0 0

Fecha Carta CC 06-dic-21

Monto Carta CC $ 500,000,000

Expedida por BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

MÓNICA XIMENA GÓMEZ 

MORENO

MIGUEL FERNANDO 

BURBANO
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 500,000,000 $ 260,092,773 CUMPLE

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para 

estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria

No. Carpeta:

 YACUANQUER - NARIÑO 

4

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

MÓNICA XIMENA GÓMEZ MORENO

13/11/2021 PAF-ATF-O-071-2021

CONSORCIO INGENIERIA GB

MIGUEL FERNANDO BURBANO

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a DOSCIENTOS SESENTA 

MILLONES NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($ 260.092.773,00). En caso de no 

cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación Convocatoria Presupuesto Municipio

1,300,463,867$                      

Nombre Proponente Nit Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1 Nit 1 Part. (%) 1 Int 1

19137052 50% Nacional

Integrante 2 Nit 2 Part. (%) 2 Int 2

98.394.761 50% Nacional

Integrante 3 Nit 3 Part. (%) 3 Int 3

Integrante 4 Nit 4 Part. (%) 4 Int 4

Integrante 5 Nit 5 Part. (%) 5 Int 5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

MAFIOLY CANTILLO 

SANTANDER ELIECER

PABLO ANDRES 

MONTILLA
0 0

Fecha Carta CC 03-dic-21

Monto Carta CC $ 260,092,773

Expedida por BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

MAFIOLY CANTILLO 

SANTANDER ELIECER

PABLO ANDRES 

MONTILLA
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 260,092,773 $ 260,092,773 CUMPLE

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá 

para estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria

No. Carpeta:

 YACUANQUER - NARIÑO 

5

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

MAFIOLY CANTILLO SANTANDER ELIECER

13/11/2021 PAF-ATF-O-071-2021

CONSORCIO INGECIVIL

PABLO ANDRES MONTILLA

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a DOSCIENTOS SESENTA 

MILLONES NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($ 260.092.773,00). En caso de no 

cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación Convocatoria Presupuesto Municipio

1,300,463,867$                       

Nombre Proponente Nit Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1 Nit 1 Part. (%) 1 Int 1

900.453.672-8 50% Nacional

Integrante 2 Nit 2 Part. (%) 2 Int 2

900.791.712-9 50% Nacional

Integrante 3 Nit 3 Part. (%) 3 Int 3

Integrante 4 Nit 4 Part. (%) 4 Int 4

Integrante 5 Nit 5 Part. (%) 5 Int 5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ARQUICIVILES SAS

CETA INGENIERIA 

SERVICIOS INTEGRALES 

SAS

0 0

Fecha Carta CC 01-dic-21

Monto Carta CC $ 260,092,773

Expedida por BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

ARQUICIVILES SAS

CETA INGENIERIA 

SERVICIOS INTEGRALES 

SAS

0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 260,092,773 $ 260,092,773 CUMPLE

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para 

estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria

No. Carpeta:

 YACUANQUER - NARIÑO 

6

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

ARQUICIVILES SAS

13/11/2021 PAF-ATF-O-071-2021

CONSORCIO ARGUELLO 2021

CETA INGENIERIA SERVICIOS INTEGRALES SAS

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a DOSCIENTOS SESENTA 

MILLONES NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($ 260.092.773,00). En caso de no 

cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación Convocatoria Presupuesto Municipio

1,300,463,867$                       

Nombre Proponente Nit Tipo Proponente:

Unión Temporal

Integrante 1 Nit 1 Part. (%) 1 Int 1

10.537.379 50% Nacional

Integrante 2 Nit 2 Part. (%) 2 Int 2

900234282-1 50% Nacional

Integrante 3 Nit 3 Part. (%) 3 Int 3

Integrante 4 Nit 4 Part. (%) 4 Int 4

Integrante 5 Nit 5 Part. (%) 5 Int 5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JULIO REINA MORÁN
DEJO CONSTRUCCIONES 

SAS
0 0

Fecha Carta CC 07-dic-21

Monto Carta CC $ 260,092,773

Expedida por BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

JULIO REINA MORÁN
DEJO CONSTRUCCIONES 

SAS
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 260,092,773 $ 260,092,773 CUMPLE

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a DOSCIENTOS SESENTA 

MILLONES NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($ 260.092.773,00). En caso de no 

cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO.

 YACUANQUER - NARIÑO 

7

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

JULIO REINA MORÁN

13/11/2021 PAF-ATF-O-071-2021

UNIÓN TEMPORAL SUR

DEJO CONSTRUCCIONES SAS

No. Carpeta:

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para 

estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación Convocatoria Presupuesto Municipio

1,300,463,867$                       

Nombre Proponente Nit Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1 Nit 1 Part. (%) 1 Int 1

7.704.930 70% Nacional

Integrante 2 Nit 2 Part. (%) 2 Int 2

813.006.542-7 30% Nacional

Integrante 3 Nit 3 Part. (%) 3 Int 3

Integrante 4 Nit 4 Part. (%) 4 Int 4

Integrante 5 Nit 5 Part. (%) 5 Int 5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

MIGUEL ANDRÉS 

VALDERRAMA MEDINA

INGENIEROS 

CONTRATISTAS INGECON 

SAS

0 0

Fecha Carta CC 03-dic-21

Monto Carta CC $ 260,092,773

Expedida por BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%) 70% 30%

MIGUEL ANDRÉS 

VALDERRAMA MEDINA

INGENIEROS 

CONTRATISTAS INGECON 

SAS

0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 260,092,773 $ 260,092,773 CUMPLE

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para 

estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria

No. Carpeta:

 YACUANQUER - NARIÑO 

8

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

MIGUEL ANDRÉS VALDERRAMA MEDINA

13/11/2021 PAF-ATF-O-071-2021

CONSORCIO ACUEDUCTOS NARIÑO 2021

INGENIEROS CONTRATISTAS INGECON SAS

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a DOSCIENTOS SESENTA 

MILLONES NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($ 260.092.773,00). En caso de no 

cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO.





FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación Convocatoria Presupuesto Municipio

1,300,463,867$                       

Nombre Proponente Nit Tipo Proponente:

92.525.570 P. Natural

Integrante 1 Nit 1 Part. (%) 1 Int 1

92.525.570 100% Nacional

Integrante 2 Nit 2 Part. (%) 2 Int 2

Integrante 3 Nit 3 Part. (%) 3 Int 3

Integrante 4 Nit 4 Part. (%) 4 Int 4

Integrante 5 Nit 5 Part. (%) 5 Int 5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JOSÉ SACRAMENTO 

ESCAMILLA SIERRA
0 0 0

Fecha Carta CC 01-dic-21

Monto Carta CC $ 550,000,000

Expedida por BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

JOSÉ SACRAMENTO 

ESCAMILLA SIERRA
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 550,000,000 $ 260,092,773 CUMPLE

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

N/A

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para 

estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria

No. Carpeta:

 YACUANQUER - NARIÑO 

10

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

JOSÉ SACRAMENTO ESCAMILLA SIERRA

13/11/2021 PAF-ATF-O-071-2021

JOSÉ SACRAMENTO ESCAMILLA SIERRA

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a DOSCIENTOS SESENTA 

MILLONES NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($ 260.092.773,00). En caso de no 

cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación Convocatoria Presupuesto Municipio

1,300,463,867$                       

Nombre Proponente Nit Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1 Nit 1 Part. (%) 1 Int 1

98398802 95% Nacional

Integrante 2 Nit 2 Part. (%) 2 Int 2

98384058 5% Nacional

Integrante 3 Nit 3 Part. (%) 3 Int 3

Integrante 4 Nit 4 Part. (%) 4 Int 4

Integrante 5 Nit 5 Part. (%) 5 Int 5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JOHN JAIRO GALINDEZ 

SANTANDER

JAIRO GUILLERMO 

NARVAEZ BRAVO
0 0

Fecha Carta CC 30-nov-21

Monto Carta CC $ 285,000,000

Expedida por BANCO AGRARIO

Part. (%) 95% 5%

JOHN JAIRO GALINDEZ 

SANTANDER

JAIRO GUILLERMO 

NARVAEZ BRAVO
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 285,000,000 $ 260,092,773 CUMPLE

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? PENDIENTE

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a DOSCIENTOS SESENTA 

MILLONES NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($ 260.092.773,00). En caso de no 

cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO.

 YACUANQUER - NARIÑO 

11

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

JOHN JAIRO GALINDEZ SANTANDER

13/11/2021 PAF-ATF-O-071-2021

CONSORCIO LOS ARGUELLOS 071

JAIRO GUILLERMO NARVAEZ BRAVO

No. Carpeta:

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para 

estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria



Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 900.072.667-5

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

060 DE 2015 1074,18

114 DE 2014 3672,69

TOTAL 4746,87

060 DE 2015 1074,18

TOTAL 1074,18

Pesos

SMMLV

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 18/01/2016 a. (1.5 veces el valor del PE)

Cantidad 

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto a. 

(1.5 veces el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona 

Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según aplique
Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

b.

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN U OPTIMIZACIÓN O

REHABILITACIÓN O RENOVACIÓN O MEJORAMIENTO O INTERVENCIÓN DE: ACUEDUCTOS O ALCANTARILLADOS, QUE HAYAN INCLUIDO LA INSTALACIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO O ALCANTARILLADO.

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del

proceso, que cumplan las siguientes condiciones:

SI

 $                                                                                 1.300.463.867,00 

2.147,10

CONSTRUCCION PLAN MAESTRO DE ALCANTARILLADO MUNICIPIO DE ALGECIRAS

060 DE 2015

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURIDICA

 SEINGECOL SERVICIOS DE INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S

 PAF-ATF-O-071-2021.

“CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LAS VEREDAS ARGUELLO ALTO Y ARGUELLO BAJO DEL MUNICIPIO DE YACUANQUER DEPARTAMENTO DE 

NARIÑO”.

13/12/2021

1

WILLIAM ALEXANDER POLO POLANIA

C.C.: 7.711.612 de Neiva Huila

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Para el Aspecto b. 

(0.7 veces el PE)

1074,18b. (0.7 veces el valor del PE)

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

1074,18

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

3.702.977.159,00$                          Valor Contrato Ejecutado (pesos):

1.001,98

a.

Evaluación correspondiente a:

X

NOTA 1: En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, alcances o actividades diferentes a lo requerido como experiencia específica, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades o

alcances relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de actividades de INSTALACIÓN DE REDES DE ACUEDUCTOS O ALCANTARILLADOS, COMO MINIMO EN UNA LONGITUD DE

ONCE MIL (11,000) METROS, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato aportado. 

NOTA 2: Para efectos del presente proceso, se entiende como:

Acueducto: Conjunto de elementos y estructuras cuya función es la captación de agua, el tratamiento, el transporte, almacenamiento y entrega al usuario final, de agua potable con unos requerimientos mínimos de calidad, cantidad y

presión.

Alcantarillado: Conjunto de elementos y estructuras cuya función es la recolección, conducción y evacuación hacia las plantas de tratamiento y/o cuerpos receptores de agua, de las aguas residuales y/o lluvias producidas en una ciudad o

municipio. También se incluyen las obras requeridas para el transporte, tratamiento y disposición final de estas aguas.

Red de alcantarillado. Conjunto de colectores secundarios, principales, interceptores, emisarios, cámaras de inspección, terminales de impieza y tubos de inspección y limpieza.

Red de acueducto. Conjunto de tuberías, accesorios y estructuras que conducen el agua hasta los puntos de consumo.

NOTA 3: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

NOTA 4: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA.

El valor de UNO (1) de los contratos aportados deberá ser IGUAL O MAYOR A 0.7 VECES el valor total del 

PRESUPUESTO ESTIMADO – PE de la convocatoria, expresado en SMMLV.
SI

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor IGUAL O MAYOR A 1.5 VECES el valor total del 

PRESUPUESTO ESTIMADO – PE de la convocatoria, expresado en SMMLV. 

Verificación de requisitos habilitantes 

100,00% SISEINGECOL SERVICIOS DE INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S
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Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 5370,88

1074,18

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

20,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 29/07/2015 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 7345,38

3672,69

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Observación general:

3672,69

b. (0.7 veces el valor del PE)

El proponente CUMPLE,  con las condiciones del numeral 2.1.3.1 Experiencia Especifica del Proponente. Por lo tanto, se le da la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE dentro del proceso de selección

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 4.732.995.778,00$                          

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

SEINGECOL SERVICIOS DE INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

114 DE 2014

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para la acreditación del contrato 060 DE 2015 suscrito con AGUAS DEL HUILA el proponente aporta lo siguiente:

-  Certificación, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado total.

-  Acta de iquidación, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado total.

- Acta de recibo final de obra, donde se evidencian las actividades ejecutadas, donde se evidencia la instalación de tuberia y demas datos de ejecución del contrato.

- Carta de conformación del consorcio.

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con las siguientes condiciones:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

El valor de UNO (1) de los contratos aportados deberá ser IGUAL O MAYOR A 0.7 VECES el valor total del  PRESUPUESTO ESTIMADO – PE de la convocatoria, expresado en SMMLV.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para la acreditación del contrato 114 DE 2014 suscrito con AGUAS DEL HUILA el proponente aporta lo siguiente:

-  Certificación, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado total.

-  Acta de iquidación, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado total.

- Acta de recibo final de obra, donde se evidencian las actividades ejecutadas donde se evidencia la instalación de tuberias y demas datos de ejecución del contrato.

- Carta de conformación del consorcio.

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con las siguientes condiciones:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

El valor de UNO (1) de los contratos aportados deberá ser IGUAL O MAYOR A 0.7 VECES el valor total del  PRESUPUESTO ESTIMADO – PE de la convocatoria, expresado en SMMLV.

CONSTRUCCION DEL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE PALERMO FASE I DEPARTAMENTO DEL HUILA

SEINGECOL SERVICIOS DE INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S

Cantidad 

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 800.177.012-0

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

049 DE 2015 LP-SAPSB003-2015 1196,78

052 DE 2013 0,00

028 DE 2018 0,00

TOTAL 1196,78

049 DE 2015 LP-SAPSB003-2015 1196,78

TOTAL 1196,78

Pesos

SMMLV

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 18/11/2017 a. (1.5 veces el valor del PE)

Evaluación correspondiente a:

X

NOTA 1: En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, alcances o actividades diferentes a lo requerido como experiencia específica, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades o

alcances relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de actividades de INSTALACIÓN DE REDES DE ACUEDUCTOS O ALCANTARILLADOS, COMO MINIMO EN UNA LONGITUD DE

ONCE MIL (11,000) METROS, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato aportado. 

NOTA 2: Para efectos del presente proceso, se entiende como:

Acueducto: Conjunto de elementos y estructuras cuya función es la captación de agua, el tratamiento, el transporte, almacenamiento y entrega al usuario final, de agua potable con unos requerimientos mínimos de calidad, cantidad y

presión.

Alcantarillado: Conjunto de elementos y estructuras cuya función es la recolección, conducción y evacuación hacia las plantas de tratamiento y/o cuerpos receptores de agua, de las aguas residuales y/o lluvias producidas en una ciudad o

municipio. También se incluyen las obras requeridas para el transporte, tratamiento y disposición final de estas aguas.

Red de alcantarillado. Conjunto de colectores secundarios, principales, interceptores, emisarios, cámaras de inspección, terminales de impieza y tubos de inspección y limpieza.

Red de acueducto. Conjunto de tuberías, accesorios y estructuras que conducen el agua hasta los puntos de consumo.

NOTA 3: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

NOTA 4: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA.

El valor de UNO (1) de los contratos aportados deberá ser IGUAL O MAYOR A 0.7 VECES el valor total del 

PRESUPUESTO ESTIMADO – PE de la convocatoria, expresado en SMMLV.
SI

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor IGUAL O MAYOR A 1.5 VECES el valor total del 

PRESUPUESTO ESTIMADO – PE de la convocatoria, expresado en SMMLV. 

1196,78

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

Verificación de requisitos habilitantes 

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURIDICA

JASA LTDA

 PAF-ATF-O-071-2021.

“CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LAS VEREDAS ARGUELLO ALTO Y ARGUELLO BAJO DEL MUNICIPIO DE YACUANQUER DEPARTAMENTO DE 

NARIÑO”.

13/12/2021

2

 SALVADOR ARTURO MONTES PABÓN

C.C.: 13.459.803 De Cúcuta

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

 $                                                                                 1.300.463.867,00 

2.147,10

OPTIMIZACIÓN SISTEMA DE ACUEDUCTO VEREDA CALALUNA MUNICIPIO DE BOCHALEMA, DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER.

049 DE 2015

LP-SAPSB003-2015

Para el Aspecto b. 

(0.7 veces el PE)

1196,78b. (0.7 veces el valor del PE)

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

929.353.459,00$                             Valor Contrato Ejecutado (pesos):

1.001,98

a.

Cantidad 

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto a. 

(1.5 veces el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona 

Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según aplique
Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

b.

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN U OPTIMIZACIÓN O

REHABILITACIÓN O RENOVACIÓN O MEJORAMIENTO O INTERVENCIÓN DE: ACUEDUCTOS O ALCANTARILLADOS, QUE HAYAN INCLUIDO LA INSTALACIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO O ALCANTARILLADO.

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del

proceso, que cumplan las siguientes condiciones:

NO

100,00% SIJASA LTDA
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Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1259,77

1196,78

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: UNIÓN TEMPORAL

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

95,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 8/07/2014 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1003,04

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: UNIÓN TEMPORAL

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 24/12/2018 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 2164,65

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: UNIÓN TEMPORAL

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

0,00

CONSTRUCCIÓN PLAN MAESTRO DE ALCANTARILLADO MUNICIPIO DE LOURDES

028 DE 2018

1.691.118.164$                               

Para la acreditación del contrato 052 DE 2013 suscrito con LA GOBERNACIÓN DE NORTE DE SANTANDER el proponente aporta lo siguiente:

-  Copia del contrato de obra

-  Acta de iquidación, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado total.

-  Carta de conformación de la unión temporal.  

Dentro de la documentación aportada no es pos ble evidenciar las actividades ejecutadas donde se acredite la instalación de tuberia, teniendo en cuenta que dentro del contrato solo se evidencia las actividades contractuales más no

las ejecutadas, por tanto, el proponente deberá presentar documentación que cumpla con las reglas de acreditación donde se evidencie el cump imiento de dicha condición. Lo anterior, para que el contrato sea tenido en cuenta para

efectos de evaluación.

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

052 DE 2013

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para la acreditación del contrato 049 DE 2015 LP-SAPSB003-2015 suscrito con LA GOBERNACIÓN DE NORTE DE SANTANDER el proponente aporta lo siguiente:

-  Carta de conformación de la unión temporal.  

- Certificación, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, longitud de tuberia instalada y valor ejecutado total.

-  Acta de iquidación, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado total.

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con las siguientes condiciones:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

El valor de UNO (1) de los contratos aportados deberá ser IGUAL O MAYOR A 0.7 VECES el valor total del  PRESUPUESTO ESTIMADO – PE de la convocatoria, expresado en SMMLV.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Cantidad 

b. (0.7 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

JASA LTDA

REPOSICIÓN DE ALCANTARILLADO DEL BARRIO EL ARENAL DEL MUNICIPIO DE PAMPLONA NORTE DE SANTANDER

617.874.933,00$                             

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

JASA LTDA

      

JASA LTDA

                                

Cantidad 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

0,00

b. (0.7 veces el valor del PE)
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Observación general:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

El proponente deberá subsanar los contratos 2 y 3 para dar cumplimiento con la condición a) del numeral 2.1.3.1 Experiencia Específica del Proponente, la cual aduce:

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor IGUAL O MAYOR A 1.5 VECES el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO – PE de la convocatoria, expresado en SMMLV. 

Por lo anterior, se le da la condición de NO HABILITADO TÉCNICAMENTE dentro del proceso de selección.

Para la acreditación del contrato 028 DE 2018 suscrito con EMPOPAMPLONA S.A ESP el proponente aporta lo siguiente:

-  Copia del contrato de obra

-  Acta de iquidación, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado total.

-  Carta de conformación de la unión temporal.  

Dentro de la documentación aportada no es pos ble evidenciar las actividades ejecutadas donde se acredite la instalación de tuberia, teniendo en cuenta que dentro del contrato solo se evidencia las actividades contractuales más no

las ejecutadas, por tanto, el proponente deberá presentar documentación que cumpla con las reglas de acreditación donde se evidencie el cump imiento de dicha condición. Lo anterior, para que el contrato sea tenido en cuenta para

efectos de evaluación.
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 16.694.846

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

OC-045-98 2822,28

0218/09 734,78

760-13 653,38

TOTAL 4210,44

OC-045-98 2822,28

TOTAL 2822,28

Pesos

SMMLV

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 20/12/1999 a. (1.5 veces el valor del PE)

Evaluación correspondiente a:

X

NOTA 1: En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, alcances o actividades diferentes a lo requerido como experiencia específica, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades o

alcances relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de actividades de INSTALACIÓN DE REDES DE ACUEDUCTOS O ALCANTARILLADOS, COMO MINIMO EN UNA LONGITUD DE

ONCE MIL (11,000) METROS, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato aportado. 

NOTA 2: Para efectos del presente proceso, se entiende como:

Acueducto: Conjunto de elementos y estructuras cuya función es la captación de agua, el tratamiento, el transporte, almacenamiento y entrega al usuario final, de agua potable con unos requerimientos mínimos de calidad, cantidad y

presión.

Alcantarillado: Conjunto de elementos y estructuras cuya función es la recolección, conducción y evacuación hacia las plantas de tratamiento y/o cuerpos receptores de agua, de las aguas residuales y/o lluvias producidas en una ciudad o

municipio. También se incluyen las obras requeridas para el transporte, tratamiento y disposición final de estas aguas.

Red de alcantarillado. Conjunto de colectores secundarios, principales, interceptores, emisarios, cámaras de inspección, terminales de impieza y tubos de inspección y limpieza.

Red de acueducto. Conjunto de tuberías, accesorios y estructuras que conducen el agua hasta los puntos de consumo.

NOTA 3: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

NOTA 4: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA.

El valor de UNO (1) de los contratos aportados deberá ser IGUAL O MAYOR A 0.7 VECES el valor total del 

PRESUPUESTO ESTIMADO – PE de la convocatoria, expresado en SMMLV.
SI

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor IGUAL O MAYOR A 1.5 VECES el valor total del 

PRESUPUESTO ESTIMADO – PE de la convocatoria, expresado en SMMLV. 

2822,28

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

Verificación de requisitos habilitantes 

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA NATURAL

LUIS FERNANDO CASTRILLON ARCE

 PAF-ATF-O-071-2021.

“CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LAS VEREDAS ARGUELLO ALTO Y ARGUELLO BAJO DEL MUNICIPIO DE YACUANQUER DEPARTAMENTO DE 

NARIÑO”.

13/12/2021

3

LUIS FERNANDO CASTRILLON ARCE

C. C. No. 16 694.846 de Cali

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

 $                                                                                 1.300.463.867,00 

2.147,10

OBRAS DE REPOSICION Y EXTENSION DE LAS REDES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO EN DIRECCIONES VARIAS DE LA CABECERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE BUENOS AIRES, CAUCA.

OC-045-98

Para el Aspecto b. 

(0.7 veces el PE)

2822,28b. (0.7 veces el valor del PE)

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

667.356.882,17$                             Valor Contrato Ejecutado (pesos):

1.001,98

a.

Cantidad 

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto a. 

(1.5 veces el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona 

Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según aplique
Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

b.

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN U OPTIMIZACIÓN O

REHABILITACIÓN O RENOVACIÓN O MEJORAMIENTO O INTERVENCIÓN DE: ACUEDUCTOS O ALCANTARILLADOS, QUE HAYAN INCLUIDO LA INSTALACIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO O ALCANTARILLADO.

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del

proceso, que cumplan las siguientes condiciones:

SI

100,00% SILUIS FERNANDO CASTRILLON ARCE
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Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 2822,28

2822,28

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA NATURAL

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 13/09/2010 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 3339,91

734,78

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

22,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 26/08/2014 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 653,38

653,38

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA NATURAL

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Observación general:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

653,38

CONSTRUCCION DE ACUEDUCTO REGIONAL DE OCCIDENTE REGIONAL III MUNICIPIO DE RISARALDA – SAN JOSE EN EL DEPARTAMENTO DE CALDAS

760-13

402.480.760$                                  

Para la acreditación del contrato 0218/09 suscrito con EMPOCALDAS S.A. E.S.P el proponente aporta lo siguiente:

 - Certificación, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación,  actividades ejecutadas dentro de las que se evidencia la longitud de tuberia instalada y valor ejecutado total.

-  Documento de conformación del consorcio.

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con la siguiente condición:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

0218/09

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para la acreditación del contrato OC-045-98 suscrito con el MUNICIPIO BUENOS AIRES - CAUCA el proponente aporta lo siguiente:

 

- Certificación, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación,  actividades ejecutadas dentro de las que se evidencia la longitud de tuberia instalada y valor ejecutado total.

- Acta final, debidamente suscrita, en la que acredita: actividades ejecutadas dentro de las que se evidencia la longitud de tuberia instalada y valor ejecutado total.

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con las siguientes condiciones:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

El valor de UNO (1) de los contratos aportados deberá ser IGUAL O MAYOR A 0.7 VECES el valor total del  PRESUPUESTO ESTIMADO – PE de la convocatoria, expresado en SMMLV.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Cantidad 

b. (0.7 veces el valor del PE)

El proponente CUMPLE,  con las condiciones del numeral 2.1.3.1 Experiencia Especifica del Proponente. Por lo tanto, se le da la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE dentro del proceso de selección

Para la acreditación del contrato 760-13 suscrito con GOBERNACION DE NARIÑO - PDA el proponente aporta lo siguiente:

 - Certificación, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado total.

- Acta de recibo final, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, actividades ejecutadas dentro de las que se evidencia la longitud de tuberia instalada y valor ejecutado

total.

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con la siguiente condición:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

LUIS FERNANDO CASTRILLÓN ARCE

OPTIMIZACION Y AMPLIACION DEL ALCANTARILLADO DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE OSPINA – DEPARTAMENTO DE NARIÑO

1.720.054.716,00$                          

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

LUIS FERNANDO CASTRILLÓN ARCE

LUIS FERNANDO CASTRILLÓN ARCE

Cantidad 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

734,78

b. (0.7 veces el valor del PE)
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 900234282-1

2 10.537.379

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de medida 

correspondiente de la estructura) 

CUMPLE

OC-05-94 4440,76

0464-2001 1603,98

1091-2011 519,82

TOTAL 6564,56

OC-05-94 4440,76

TOTAL 4440,76

Pesos

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto a. 

(1,5 vez el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o Nombre 

Persona Natural, según aplique

DEJO CONSTRUCCIONES SAS

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

50,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

b.

Presupuesto Estimado PE - Total

 $                                                                                                                    1.950.695.800,50 

2.147,10

 $                                                                                                                       910.324.706,90 Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto b. 

(0,7 vez el PE) 1.001,98

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

Verificación de requisitos habilitantes 

NOTA 1: En los casos en que el contrato aportado contemple objetos alcances o actividades diferentes a lo requerido como experiencia específica sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor los montos asociados a las actividades o alcances relacionadas con la experiencia específica excepto en el evento en que la

documentación aportada acredite la ejecución de actividades de INSTALACIÓN DE REDES DE ACUEDUCTOS O ALCANTARILLADOS, COMO MÍNIMO EN UNA LONGITUD DE ONCE MIL (11000) METROS  caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato aportado.

NOTA 2: Para efectos del presente proceso  se entiende como

Acueducto: Conjunto de elementos y estructuras cuya función es la captación de agua  el tratamiento  el transporte  almacenamiento y entrega al usuario final  de agua potable con unos requerimientos mínimos de calidad  cantidad y presión.

Alcantarillado: Conjunto de elementos y estructuras cuya función es la recolección  conducción y evacuación hacia las plantas de tratamiento y/o cuerpos receptores de agua  de las aguas residuales y/o lluvias producidas en una ciudad o municipio. También se incluyen las obras requeridas para el transporte  tratamiento y disposición final de estas aguas.

Red de alcantarillado  Conjunto de colectores secundarios  principales  interceptores  emisarios  cámaras de inspección  terminales de limpieza y tubos de inspección y limpieza.

Red de acueducto  Conjunto de tuberías  accesorios y estructuras que conducen el agua hasta los puntos de consumo.

NOTA 3: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el terr torio nacional de Colombia.

NOTA 4: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA.

El valor de UNO (1) de los contratos aportados deberá ser IGUAL O MAYOR A 0.7 VECES el valor total del

PRESUPUESTO ESTIMADO – PE de la convocatoria, expresado en SMMLV.
SI

50,00%JULIO REINA MORÁN SI

 $                                                                                                                    1.300.463.867,00 

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN U OPTIMIZACIÓN O REHABILITACIÓN O RENOVACIÓN O MEJORAMIENTO O INTERVENCIÓN DE: ACUEDUCTOS O ALCANTARILLADOS, QUE HAYAN INCLUIDO LA INSTALACIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO O ALCANTARILLADO.

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes

condiciones:

SIa.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor IGUAL O MAYOR A 1.5 VECES el valor total

del PRESUPUESTO ESTIMADO – PE de la convocatoria, expresado en SMMLV.

JULIO REINA MORÁN

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

X

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

UNIÓN TEMPORAL

UNIÓN TEMPORAL SUR

PAF-ATF-O-071-2021

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LAS VEREDAS ARGUELLO ALTO Y ARGUELLO BAJO DEL MUNICIPIO DE YACUANQUER DEPARTAMENTO DE NARIÑO

9/12/2021
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 1/10/1997 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 4440,76

4440,76

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA NATURAL

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL 

CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) 

LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 1/10/2001 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1603,98

1603,98

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA NATURAL

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL 

CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) 

LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Cantidad (SMMLV)

4440,76

JULIO REINA MORÁN

763.832.464,00$                                                   Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad (SMMLV)

1603 98

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Obras acueductos y alcantarillado Puerto Asís Putumayo

Construcción planta de tratamiento para el acueducto y Alcantarillado de Bocas de Satinga

OC-05-94

0464-2001

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para la acreditación del contrato OC-05-94 suscrito con MUNICIPIO DE BOCAS DE SATINGA-NARIÑO, el proponente aporta lo siguiente:

- Pág. 209-210: Certificación del contrato de Obra debidamente suscrita, en la que acredita:  número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, valor ejecutado y actividades ejecutadas. Se evidencia la instalación de redes de alcantari lado.

- Pág. 211-214: Acta de iquidación del contrato de Obra debidamente suscrita, en la que acredita:  número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado. 

Una vez revisada la documentación aportada , se evidencia que el contrato cumple con lo requerido en numeral 2.1.3.1, por lo tanto es tenido en cuenta para la acreditación de la condición a) y b) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

JULIO REINA MORÁN

Para la acreditación del contrato 0464-2001 suscrito con ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS IBEROAMERICANOS- OEI, el proponente aporta lo siguiente:

- Pág. 215-216: Certificación del contrato de Obra debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, valor ejecutado y actividades ejecutadas. Se evidencia la instalación de redes de acueducto y

alcantarillado.

Una vez revisada la documentación aportada , se evidencia que el contrato cumple con lo requerido en numeral 2.1.3.1, por lo tanto es tenido en cuenta para la acreditación de la condición a) y b) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE de los Términos de Referencia.

1603,98

4440,76

458.737.859,00$                                                   

b. (0,7 veces el valor del PE)

b. (0,7 veces el valor del PE)
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Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 28/09/2012 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV):
519,82

519,82

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA NATURAL

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL 

CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) 

LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Observación general:

Para la acreditación del contrato 1091-2011 suscrito con GOBERNACIÓN DE NARIÑO, el proponente aporta lo siguiente:

- Pág. 217-220: Acta final del contrato de Obra debidamente suscrita, en la que acredita:  número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, valor ejecutado y actividades ejecutadas. Se evidencia la instalación de redes de acueducto.

Una vez revisada la documentación aportada , se evidencia que el contrato cumple con lo requerido en numeral 2.1.3.1, por lo tanto es tenido en cuenta para la acreditación de la condición a) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Cantidad (SMMLV)

519,82

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

294.582.361,00$                                                   

b. (0,7 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: JULIO REINA MORÁN

El proponente CUMPLE con los requisitos de experiencia y con las condiciones a) y b) establecidas en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Conforme a lo expuesto, el proponente obtiene calificación técnica de HABILITADO.

1091-2011

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Reconstrucción acueducto Meneses de Buesaco
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 813006542-7

2 7.704.930

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de medida 

correspondiente de la estructura) 

CUMPLE

2151118 0,00

 005/2016 0,00

TOTAL 0,00

TOTAL 0,00

Pesos

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO 

CONSORCIO ACUEDUCTOS NARIÑO 2021

PAF-ATF-O-071-2021

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LAS VEREDAS ARGUELLO ALTO Y ARGUELLO BAJO DEL MUNICIPIO DE YACUANQUER DEPARTAMENTO DE NARIÑO

9/12/2021

8

MIGUEL ANDRÉS VALDERRAMA MEDINA

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

X

 $                                                                                                                    1.300.463.867,00 

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN U OPTIMIZACIÓN O REHABILITACIÓN O RENOVACIÓN O MEJORAMIENTO O INTERVENCIÓN DE: ACUEDUCTOS O ALCANTARILLADOS, QUE HAYAN INCLUIDO LA INSTALACIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO O ALCANTARILLADO.

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes

condiciones:

NOa.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor IGUAL O MAYOR A 1.5 VECES el valor total

del PRESUPUESTO ESTIMADO – PE de la convocatoria, expresado en SMMLV.

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

Verificación de requisitos habilitantes 

NOTA 1: En los casos en que el contrato aportado contemple objetos alcances o actividades diferentes a lo requerido como experiencia específica sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor los montos asociados a las actividades o alcances relacionadas con la experiencia específica excepto en el evento en que la

documentación aportada acredite la ejecución de actividades de INSTALACIÓN DE REDES DE ACUEDUCTOS O ALCANTARILLADOS, COMO MÍNIMO EN UNA LONGITUD DE ONCE MIL (11000) METROS  caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato aportado.

NOTA 2: Para efectos del presente proceso  se entiende como

Acueducto: Conjunto de elementos y estructuras cuya función es la captación de agua  el tratamiento  el transporte  almacenamiento y entrega al usuario final  de agua potable con unos requerimientos mínimos de calidad  cantidad y presión.

Alcantarillado: Conjunto de elementos y estructuras cuya función es la recolección  conducción y evacuación hacia las plantas de tratamiento y/o cuerpos receptores de agua  de las aguas residuales y/o lluvias producidas en una ciudad o municipio. También se incluyen las obras requeridas para el transporte  tratamiento y disposición final de estas aguas.

Red de alcantarillado  Conjunto de colectores secundarios  principales  interceptores  emisarios  cámaras de inspección  terminales de limpieza y tubos de inspección y limpieza.

Red de acueducto  Conjunto de tuberías  accesorios y estructuras que conducen el agua hasta los puntos de consumo.

NOTA 3: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el terr torio nacional de Colombia.

NOTA 4: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA.

El valor de UNO (1) de los contratos aportados deberá ser IGUAL O MAYOR A 0.7 VECES el valor total del

PRESUPUESTO ESTIMADO – PE de la convocatoria, expresado en SMMLV.
NO

70,00%MIGUEL ANDRÉS VALDERRAMA MEDINA NO

 $                                                                                                                       910.324.706,90 Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto b. 

(0,7 vez el PE) 1.001,98

 $                                                                                                                    1.950.695.800,50 

2.147,10

Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto a. 

(1,5 vez el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o Nombre 

Persona Natural, según aplique

INGENIEROS CONTRATISTAS INGECON S.A.S.

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

30,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

NO

b.

Presupuesto Estimado PE - Total
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): -

#¡VALOR!

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
48,00%

INTEGRANTE (S) DEL 

CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) 

LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): -

#¡VALOR!

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURÍDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL 

CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) 

LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Solicitud de Subsanación:

Se le solicita al proponente allegar alguno de los documentos señalados en el literal F del numeral 2.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, en el que se evidencie la información necesaria para 

la evaluación del contrato 2151118, como son: número del contrato, contratante, contratista (en caso de ejecutarlo a través de una estructura plural, se deberán indicar los integrantes y sus correspondientes porcentajes de participación), fecha de inicio y

terminación del contrato, valor final ejecutado, actividades ejecutas donde se acredite la ejecución de instalación de redes de acueducto o alcantarillado, que el contrato se encuentre terminado y recibido a satisfacción (a manera de ejemplo: cump ido al 100% el

objeto del contrato o ejecutado en su tota idad o sin pendientes de ejecución) y demás información necesaria para la evaluación del contrato.

Se le informa al proponente, que en caso de que el contrato 2151118 contemple actividades o alcances diferentes a los requeridos, se deberá acreditar la información que permita verificar lo establecido en la NOTA 1 del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que establece:

"(...) NOTA 1: En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, alcances o actividades diferentes a lo requerido como experiencia específica, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las

actividades o alcances relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de actividades de INSTALACIÓN DE REDES DE ACUEDUCTOS O ALCANTARILLADOS, COMO MÍNIMO EN

UNA LONGITUD DE ONCE MIL (11000) METROS, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato aportado (...)"

Por último, se le informa que la subsanación o aclaración solo se puede rea izar para el contrato 2151118, de conformidad con lo establecido en la NOTA 4 del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que señala

"(...) NOTA 4: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA (...)"

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

INGENIEROS CONTRATISTAS INGECON S.A.S.

Para la acreditación del contrato  005/2016 suscrito con EMPRESAS PÚBLICAS DE PALERMO ESP, el proponente aporta lo siguiente:

- Pág. 1125-1135: Copia del contrato suscrito, no es válido para acreditar las condiciones finalmente ejecutadas del contrato

- Pág. 1137-1141: Documento leg ble, el cual  no es tenido en cuenta para la evaluación

- Pág. 1202-1203: Acta parcial de recibo y terminación final del contrato de Obra debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, valor ejecutado $ 671.621.034,00 (ejecutado el 99.99%) y valor por ejecutar $ 53.968,00

(pendiente por ejecutar el 0,01%)

El proponente aporto documento leg ble, por lo tanto no es posible evidenciar la información necesaria para la evaluación del contrato. En cuanto al Acta parcial de recibo y terminación (Pág. 1202-1203), en dicho documento se evidencia que el contrato no se

encuentra recibido a satisfacción (solo se recibió el 99,99 %), por lo tanto el contrato no es tenido en cuenta de conformidad con lo señalado en el aparte del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que establece:

"(...) Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre

del proceso, que cumplan las siguientes condiciones (...)". Subrayado fuera del texto

0,00

0,00

-$                                                                           

b. (0,7 veces el valor del PE)

b. (0,7 veces el valor del PE)

ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTO, CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO, CONEXIONES INTRADOMICILIARIAS Y SISTEMAS DE AGUAS RESIDUALES DEL CENTRO POBLADO DE PUERTO OSPINA DEL

MUNICIPIO DE PUERTO LEGUIZAMO DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO.

2151118

 005/2016

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para la acreditación del contrato 2151118 suscrito con FONADE, el proponente aporta lo siguiente:

- Pág. 1142-1189: Copia del contrato suscrito y sus modificaciones.

- Pág. 1190-1191: Copia del documento de constitución de la estructura plural que ejecutó el contrato.

- Pág. 1192-1198: Documento leg ble, el cual  no es tenido en cuenta para la evaluación.

- Pág. 1199-1201: Documento leg ble, el cual  no es tenido en cuenta para la evaluación.

El proponente aporto documento ilegible, por lo tanto no es pos ble evidenciar la información necesaria para la evaluación del contrato

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Cantidad (SMMLV)

MIGUEL ANDRÉS VALDERRAMA MEDINA

-$                                                                           Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad (SMMLV)

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS ENTRE EL MUNICIPIO DE PALERMO Y LAS EMPRESAS PÚBLICAS DE PALERMO E.S.P. PARA REALIZAR LA CONSTRUCCIÓN DE LA RED DE ALCANTARILLADO DE AGUAS LLUVIAS Y

AGUAS NEGRAS DEL BARRIO SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS Y EL ALCANTARILLADO DE AGUAS LLUVIAS DEL BARRIO SAN MIGUEL DEL CENTRO POBLADO BETANIA MUNICIPIO DE PALERMO.
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Observación general:

Solicitud de Subsanación:

Se le solicita al proponente allegar alguno de los documentos señalados en el literal F del numeral 2.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, en el que se evidencie la información necesaria para 

la evaluación del contrato 005/2016 , como son: número del contrato, contratante, contratista (en caso de ejecutarlo a través de una estructura plural, se deberán indicar los integrantes y sus correspondientes porcentajes de participación), fecha de inicio y

terminación del contrato, valor final ejecutado, actividades ejecutas donde se acredite la ejecución de instalación de redes de acueducto o alcantarillado, que el contrato se encuentre terminado y recibido a satisfacción (a manera de ejemplo: cump ido al 100% el

objeto del contrato o ejecutado en su tota idad o sin pendientes de ejecución) y demás información necesaria para la evaluación del contrato.

Se le informa al proponente, que en caso de que el contrato 005/2016 contemple actividades o alcances diferentes a los requeridos, se deberá acreditar la información que permita verificar lo establecido en la NOTA 1 del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que establece:

"(...) NOTA 1: En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, alcances o actividades diferentes a lo requerido como experiencia específica, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las

actividades o alcances relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de actividades de INSTALACIÓN DE REDES DE ACUEDUCTOS O ALCANTARILLADOS, COMO MÍNIMO EN

UNA LONGITUD DE ONCE MIL (11000) METROS, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato aportado (...)"

Por último, se le informa que la subsanación o aclaración solo se puede rea izar para el contrato 005/2016, de conformidad con lo establecido en la NOTA 4 del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que señala

"(...) NOTA 4: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA (...)"

El proponente aportó DOS (2) contratos para la acreditación de la experiencia; sin embargo, con los mismo no cumple, por lo que debe subsanar (ver requerimiento de subsanación anteriormente expuesto). 

Conforme a lo expuesto, el proponente NO CUMPLE con los requisitos de experiencia y con las condiciones a) y b) establecidas en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia, obteniendo calificación técnica de NO HABILITADO.
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 4/05/2012 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 0,00

0,00

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA NATURAL

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL 

CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) 

LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 15/12/2017 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 826,27

537,08

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
65,00%

INTEGRANTE (S) DEL 

CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) 

LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Observación general:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Y

JOSÉ EDMUNDO ROSERO ORTIZ 30%

Para la acreditación del contrato PAF- ATF-O-002-2017 suscrito con PATRIMONIOS AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA-FINDETER, el proponente aporta lo siguiente:

- Pág. 52-55: Acta de liquidación del contrato de Obra debidamente suscrita, en la que acredita:  número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado. 

Una vez revisada la documentación aportada y el Acta de recibo a satisfacción que reposa en la Entidad (contrato suscrito con FINDETER), se evidencia la instalación de redes de acueducto. En ese sentido, el contrato cumple con lo requerido en numeral

2.1.3.1, por lo tanto es tenido en cuenta para  la acreditación de la condición a) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia.

0,00

609.556.784,00$                                                   

b. (0,7 veces el valor del PE)

b. (0,7 veces el valor del PE)

Solicitud de subsanación:

Se le solicita al proponente allegar alguno de los documentos señalados en el literal F del numeral 2.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, en el que se evidencien las actividades ejecutas

donde se acredite la ejecución de instalación de redes de acueducto o alcantarillado de conformidad con lo señalado en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que establece:

"(...) CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN U OPTIMIZACIÓN O REHABILITACIÓN O RENOVACIÓN O MEJORAMIENTO O INTERVENCIÓN DE: ACUEDUCTOS O ALCANTARILLADOS, QUE HAYAN INCLUIDO LA INSTALACIÓN DE REDES DE

ACUEDUCTO O ALCANTARILLADO (...)" Subrayado y negrilla fuera del texto.

Por último, se le informa que la subsanación o aclaración solo se puede rea izar para el contrato 004-2009, de conformidad con lo establecido en la NOTA 4 del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que señala

"(...) NOTA 4: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA (...)"

CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE ACUEDUCTO DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE CUMBAL NARIÑO

004-2009

PAF- ATF-O-002-2017

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para la acreditación del contrato 004-2009 suscrito con MUNICIPIO DE BOCAS DE SATINGA-NARIÑO, el proponente aporta lo siguiente:

- Pág. 46-49: Acta de liquidación del contrato de Obra debidamente suscrita, en la que acredita:  número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado. 

Una vez revisada la documentación aportada , no es posible evidenciar la INSTALACIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO O ALCANTARILLADO, de conformidad con lo señalado en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que

establece:

"(...) CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN U OPTIMIZACIÓN O REHABILITACIÓN O RENOVACIÓN O MEJORAMIENTO O INTERVENCIÓN DE: ACUEDUCTOS O ALCANTARILLADOS, QUE HAYAN INCLUIDO LA INSTALACIÓN DE REDES DE

ACUEDUCTO O ALCANTARILLADO (...)" Subrayado y negrilla fuera del texto.

Por lo tanto, el contrato no es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

El proponente aportó DOS (2) contratos para la acreditación de la experiencia; sin embargo,  el contrato de orden 1 debe ser subsanado (ver requerimiento de subsanación anteriormente expuesto). 

Conforme a lo expuesto, el proponente NO CUMPLE con los requisitos de experiencia y con las condiciones a) y b) establecidas en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia, obteniendo calificación técnica de NO HABILITADO.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Cantidad (SMMLV)

0,00

JOSÉ EDMUNDO ROSERO ORTIZ

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad (SMMLV)

537,08

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSTRUCCIÓN DEL ACUEDUCTO PARA LA VEREDA SANTA MARIA, PERTENECIENTE AL RESGUARDO INDÍGENA DEL SANDE, MUNICIPIO DE SANTACRUZ - NARIÑO
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